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Preparaciones de, P la ta .
* Nitrate de Plata Fundido,

Preparaciones de Plomo.
* Acétate de Plomo Cristalizado.
*  Acetare de Plomo Liquido.

Oxido de Plomo Sulfurado.
* Carbonate de Plomo Blanco.

Oxido de Plomo R oxo.
* Oxido de Plomo medio Vitrificado.

Preparaciones de Cobre.
Oxido de Cobre por el Acido Acetoso. 
Acétate de Cobre Cristalizado.

Tierras sacadas por el ¿Irte.
* Carbonate de Magnesia.
* Magnesia Pura.
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Nihil infelicius iis ingeniis, qti£ mordicas 
tenent'. majores nos tros nihil ignoras se.

Esc alíg ero  , exercitacion 306»



lo c o s  años llevaba yo dedicado á ía facultad de Far
macia quando conocí lo insuficientes que eran todas 
las tarifas publicadas hasta ahora para enseñar á un 
boticario el modo cierto de tasar recetas sin incurrir 
en una arbitrariedad que comprometiese su reputa
ción y  sus intereses. Yo he tenido muchas veces nece
sidad de tasar recetas que debia pagar una corporación 
respetable ; y  como la tarifa corriente carece absolu
tamente de plan y  de medios para desempeñar una 
de las principales obligaciones de un farmacéutico, 
tenia que aventurar mi propio dictamen, ó consultar 
á otros comprofesores para mi propia seguridad en lo 
que habia de firmar y  pedir. También he tenido co
misión para retasar recetas que debia pagar ía Real 
Hacienda, y  de otras corporaciones; y  puedo asegu
rar que todas aquellas en que se pedia v.gr. seis drag- 
mas de espíritu de nitro dulce, ó seis onzas de un
güento nervino , ó de xarabe de chicorias con ruibar
bo , ó seis y  ocho libras de cocimiento pectoral, &c. 
estaban mal tasadas por defecto de la expresada tarifa. 
E i antiguo tribunal del Protomedicato conoció muy 
bien que las cantidades intermedias de onzas, dragmas, 
escrúpulos y  granos, y  las extraordinarias de libras ne
cesitaban señalarse con precio fixo, porque era en don
de los boticarios hallaban mas tropiezo y  estaban en su 
tasación mas discordes: pero hemos visto que que
riéndonos dar la tarifa corriente del año de 1790 una 
regla segura en la advertencia 4a y  plan adjunto para 
tasarlas con método, nos ha dexado la qüestion peor 
que estaba en las tarifas anteriores, pues resolvién
dola segim los principios sentados en el mismo plan, 
á que debemos estar sujetos, caemos en una absurda



contradícíon, y  venimos á hacer precisamente lo con
trario , y  lo que el mismo tribunal quiso evitar. No 
fué mas feliz el expresado tribunal en resolver otras 
dudas que pudieran sobrevenir en la tasación de re
cetas que piden cantidades extraordinarias de libras, 
pues espresamente las remite en la advertencia 2? al 
parecer de profesores de ciencia y  conciencia á quienes 
manda consultar; como si el mismo tribunal no pu
diera y debiera resolverlas sin dar lugar, como en 
efecto da por la expresada advertencia, al fraude, á 
la mala fé , á pleytos y dilaciones con perjuicio de los 
interesados en el cobro.

La Real Junta Superior gubernativa de la facul
tad de Farmacia, conociendo todos estos inconvenien
tes , pensó luego que imprimió la tercer edición de la 
Farmacopea española , publicar una tarifa arreglada 
á las circunstancias de aquel tiempo que comprendie
se , los medicamentos modernos puestos en uso por 
muchos profesores de nota, y varias advertencias para 
evitar los expresados incovenientes á que daba lugar 
la obscuridad y  contradicion de las tarifas publicadas 
hasta aquella época. Para desempeñar un asunto tari 
importante pidió parecer al Colegio de boticarios de 
esta corte, á quien en todos tiempos se le habian con
fiado otras comisiones gubernativas de la Facultad. Y  
si bien este cuerpo desempeñó la comisión dando 
muestras de probidad y desinterés rebaxando el precio 
de muchísimos medicamentos, y  subiendo muy pocos 
del que antes teman, su trabajo presentaba por otra 
parte los mismos inconvenientes que las tarifas anterio
res, pues no era mas que un catálogo de medicamen
tos simples y compuestos por orden alfabético sin prin
cipios , sin plan , sin reglas que aclarasen un paso la 
qüestion acia su objeto principal; de suerte que no 
era mas que un arancel cortado y trazado por el mis
mo modelo que las tarifas anteriores.

Estos materiales pasaron á mis manos de orden
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de la expresada junta de Farmacia, para que yo re
dactase un proyecto de tarifa baxo la nueva nomen
clatura con las advertencias y  tablas que me parecie
sen convenientes, hasta sacar este punto tan importan
te de la Facultad de la obscuridad en que habia esta
do envuelto hasta entonces; y como precisamente yo 
habia meditado este punto con quanta crítica alcan
zaba, y habia experimentado que innumerables casos 
prácticos no podian resolverse legalmente por la men
cionada tarifa sin contar con otros profesores de cien
cia y  conciencia, hallé la ocasión mas favorable y  ho- 

'noríñca que se me podia presentar para mis intentos,,
• En efecto, estendí el proyecto de tarifa en la forma 
que creí debia correr, mas completa, mas luminosa, 
mas metódica y  líbre de los inconvenientes de las 
anteriores, sin alterar con todo, los precios primitivos 
que el Colegio de boticarios habia señalado, por pare- 
cerme sumamente equitativos y  desinteresados.

L a  real junta de Farmacia sancionó esta tarifa, 
y  erigida en ley por la autoridad de que estaba re
vestida , la pasó original al real consejo de Castilla 
para que la añadiese la real provisión aux'iliatoria de 
estilo para su mas puntual cumplimiento. Y  aunque 
este tribunal supremo estaba inhibido del conocimien
to de asuntos gubernativos de Farmacia, y  mas ex
presamente de la formación de la tarifa, la que de 
consiguiente no podia recibir mas validación ni fuer
za de la que había recibido de la autoridad de la jun
ta de Farmacia, quiso con todo tomar conocimiento, 
é instruir un expediente sobre la materia: y después 
de mandarle pasar á informe sucesivamente á las 
reales juntas de Medicina y Cirugía, como si de he
cho entendiesen la materia estos cuerpos, ni de dere
cho debiesen entenderla, y usado otras formalidades 
que no son del caso referir aquí; lo cierto es que la ta
rifa quedó sepultada entre tantos caminos tortuosos , y  
formalidades ridiculas y  escusadas, y  ios profesores
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quedamos á buenas noches esperando que la real 
|unta -v usando de sus mas esenciales é imprescriptibles 
derechos, nos diese otra tarifa sin la añadidura de la 
provisión auxíiiatoria, puesto que para nada era ne
cesario este remiendo. ,

En este estado quedó el punto tan mteiesante oe 
tarifa sobre el qual hablan fundado una infinidad de 
profesores su espectacion , uexanuo correr hasta ahora 
la del año de 1790, á pesar de faltarla los medicamen
tos de la Farmacopea española,, a .quienes era pre
ciso señalar precio como á los demas, y e no ía 
ber un solo exemplar con que surtir a las boticas de¡ 
reyno , llegando ,1a falta hasta el punto ífc .tenerla ma
nuscrita algunos i boticarios, de la- corte; hasta que un 
Anónimo nos regaló el áño anterior • una reimpresión 
de la expresada tarifa cama ■ &, decía , con
la nueva nomenclatura. - .El..-anuncié de esta reimpre
sión , aunque mezquina Indeceiite y poco fiei , y  ~su 
ilustración. sumamente pueril, se; inserto;.eín-:la sgazeta 
del miércoles: 8 dé abril del año próximo pasado en 
ios términos mas pomposos, calificando la nueva no
menclatura con que la habla añadido é ilusti au o , co
mo absolutamente necesaria para evitar equivocacio
nes en las boticas en el despacho de las recetas por 
falta de instrucción en los boticarios. Estas expresiones 
injuriosas excitaron en mí la mas viva sensación, 
pues supone el autor que la autoridad a cuyo cargo 
ha corrido hasta ahora el gobierno de la bacín uta no 
ha proveído lo conveniente, siendo cierto que el mas 
rudo practicante sabe de memoria la nueva nomencla
tura de mi diccionario de Farmacta que por ley , v.uaO 
capítulo de residencia, debe haber , y  en electo, hay 
en todas las boticas del reyno , la qual es la mas 
abundante de quantas se han.publicado ̂  hasta anuía, 
y  está en perfecta correspondencia con la antigua de 
L  tar'|fa y '^petitorio, y  con todas, las obras.de mate- 

, ¿ a  médica. En su consecuencia.. pretendí vindicar en
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aquel periódico la verdad, manifestando quán falsas 
eran las suposiciones en que fundaba el Anónimo la 
necesidad de su mezquina, é inútil ilustración; pero 
no habiéndolo podido conseguir á pesar de la injuria 
y  falsedad de su anuncio que yo alegaba; resolví ha
cer eí presente trabajo, que siendo en sí mismo la 
verdadera ilustración que la tarifa corriente necesita
ba , pusiese de manifiesto á mis expensas una verdad 
que no se me permitió hacer á costa agena, con lo 
qual creo haber hecho un deber á la Facultad y  á 
sus profesores. Por lo tocante al mérito de este es
crito confieso que me ha sido sumamente difícil ar
reglarle con sujeción al texto tan arbitrario é incon
secuente de ia tarifa, á fuerza de tablas, y  que mas fá
cil me hubiera sido hacer una tarifa enteramente nue
va , si yo tuviera autoridad para ello. Pero al mismo 
tiempo tengo la satisfacción de presentar al público 
tina obra que debe considerarse como una clave gene
ral , con la qual pueden aclararse todas las dudas 
que ocurren en la tasación de recetas, qualquiera 
que sea la alteración que sufra el comercio de los 
géneros medicinales, y  qualquiera que sea la tarifa 
que nos dé en lo sucesivo el tribunal del Protome- 
dicato; porque al fin he hallado el medio, desconoci
do en todas las tarifas , de arreglar las escalas de 
precios en las cantidades intermedias; de hacer que 
ung, tarifa pueda ser casi perpetua sin perjudicar los 
intereses del público; de estender las reglas para tasar 
qualquiera recetas por medio de modelos; y  última
mente de formalizar las cuentas y  otros puntos lega
les, como son tasas y retasas judiciales, cuyos puntos 
nunca se habían tratado hasta ahora , originándose 
de consiguiente dilaciones, discordias, pleytos, subas
tas disimuladas, y  otros perjuicios tan perjudiciales 
á los boticarios como á los mismos enfermos; dando 
al mismo tiempo una lección al Anónimo de que éste 
es el modo de ilustrar la tarifa y  no el de añadirla una
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peuril y  escasa nomenclatura que para nada era 
necesaria habiendo en todas las boticas mas instruc
ción de la que el anónimo supone, y un exemplar de 
mi Diccionario , que la trae mucho mas abundante 
y  en perfecta correspondencia con la antigua.

Este trabajo estaba dispuesto para publicarle hace 
seis meses; pero las circunstancias de la guerra me han 
privado de la satisfacción de dar á mis comprofesores 
esta nueva prueba de mi buen deseo de ser útil á la 
Facultad por quautos medios alcancen mis conoci
mientos , dando á luz resueltas tantas dudas como 
han ocurrido hasta ahora en materias de tarifa, sa
cando este punto de la obscuridad en que le hablan 
dexado nuestros mayores , y  elevándole á un grado 
de claridad y  precisión desconocido hasta ahora, 
quedando á mis sucesores un camino abierto para 
que le añadan aquella precisión y  exactitud que yo 
no he podido tocar por ahora. Madrid 5 de agosto 
de 1803.

( vi )  .
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C A P Í T U L O  L

D e  la necesidad de que haya en las boticas tarifa  
p a r a  tasar las recetas , y  reglas en que ésta 

debe fu n d a rse.

.A lgunos profesores de Farmacia, queriendo seguir el ge- 
nio y las luces del presente siglo, han juzgado que debe-, 
ría desterrarse de nuestras boticas toda tarifa que tuviese 
por objeto estrechar la libertad en la tasación y  venta de 
los medicamentos, como si las razones que han tenido pre
sentes nuestros políticos modernos para establecer la liber
tad de comercio , tuviesen alguna relación con las que 
nuestros padres de la Facultad tuvieron delante para pro
hibir entre nosotros, por medio de tarifas, toda arbitrarie
dad fixando precio á los medicamentos compuestos muchos 
siglos hace.

En hora buena que sean libres la industria y  el comer
cio, y  que á pretesto de mejorar y  aumentar nuestras fá
bricas y  agricultura, se haya abierto la puerta á la codi
cia y  nos estafen descaradamente baxo la salvaguardia de 
esta pretendida libertad , de cuya institución en sí misma 
benéfica se ha abusado torpemente; porque al fin los gé
neros y  manufacturas son objetos que, ó bien se conoce su 
buena ó mala calidad por los mismos consumidores, ó bien 
se compran del extrangero quando se aventajan en la cali
dad y  precio, ó bien nos privamos de ellos quando son 
incompatibles con nuestras facultades ; pero en el uso de 
los medicamentos todo es urgente y perentorio, todo pre
ciso, y  todo misterioso para los pacientes y  sus interesados; 
quienes no pueden por consiguiente valuar la calidad y  mé
rito de los medicamentos, porque todo está consignado en 
la buena f e , en la ciencia y  conciencia del boticario : y  
si en estos casos no hubiera una autoridad competente que



fixase el precio de los medicamentos con arreglo al coste 
y  al mérito de su elaboración, habría proiesor que hacien
do acaso prevalecer su crédito sobre el de los demás, po
dría impunemente estafar al publico. Y  si a esto se aña
diese que el profesor podía muy bien, por el contrario, go
zar de la opinión de caritativo , rivalizaría de tal modo á 
los demás comproíesores, que solo el viviría con opulen
cia á costa de los demás. Por estas razones, y  otras mas 
obvias que están á un común alcance, es justo que haya 
siempre tarifa dispuesta de un modo ta l , que pueda uni
formarse en todo el reyno el honorario que corresponde a 
los farmacéuticos, separándole de la ganancia mercantil 
como luego se dirá. Los efectos de la pretendida libertad 
en materias de esta clase, serían mas trascendentales en los 
pueblos en que no hubiese mas que una sola botica, por
que la necesidad haria pagar bien cara al vecindario la so
ñada libertad. Y"o dexo en su fuerza y  vigor las razones 
que pueden hacer útil la libertad de comercio y  de indus
tria, á pesar de que vemos abusar torpemente de esta mo« 
derna institución á muchos codiciosos, que han trastornado 
el orden y  escala de proporción que guardaban antes los 
géneros necesarios para la vida con el numerario que cir
culaba entre las manos no productivas por razón de sus 
rentas, sueldos, honorarios y  demás ingresos , haciéndolas 
miserables é infelices; pero afirmo que entre los boticarios 
debe haber tarifa que señale el precio honorario que cada 
uno debe cobrar por su facultad , ademas del lucro que 
debe rendirle su capital á título de comercio: pues tenien
do el boticario la doble cualidad de profesor y  capitalista, 
claro está que debe cobrar el trabajo de su profesión, que 
es harto espinosa, sujeta á quiebras y  á mucha responsa
bilidad, y  el que debe rendirle un capital empleado en 
géneros medicinales, y  en instrumentos. Conforme, pues, 
á estos principios debe formarse la tarifa que haya de ser
vir de ley para la tasación de las recetas que se despachan 
en nuestras boticas; y qualquiera otro que se adoptase fun
dado en otras bases, sería arbitrario.



Por no haber seguido estos principios las tarifas ante
riores las vemos llenas de inconsecuencias, pues adverti
mos que la novedad y  la fama de un medicamento, su mis
teriosa elaboración, su fuerza medicinal, y  algunas otras 
razones mas supersticiosas que liberales , hicieron consig
nar en ellas precios sumamente caros á medicamentos de 
facilísima elaboración , al paso que á otros mas difíciles, 
pero de uso común , y  por consiguiente de un rango infe
rior en sentido vulgar , les señalan precios sumamente ba
ratos.. E l trabajo en la adquision y  perfección de todos los 
objetos de la vida, es el origen real del valor que debe 
tener su cambio con el dinero, y  todos los cambios <5 ven
tas que se hagan sobre otra basa, son arbitrarios ó gratui
tos ; y  así vemos que si el oro, los diamantes y  las perlas 
tienen un valor excesivo comparados v. gr. con el hierro, 
no es porque sean objetos mas preciosos que él intrínse
camente , sino por su difícil adquisición y  perfección , res
pecto de ser objetos raros: y  así, por no tener presente 
este, principio la tarifa corriente , vemos que señala precio 
mas ínfimo al oximiel simple y  á la miel rosada, v. gr. que 
al xarabe de yedra terrestre.

Qualquiera tarifa que haya de servir de ley para re
gular las utilidades de los profesores de Farmacia , debe 
fundarse además en unos principios sólidos, si no se quie
te que sea inútil, ya que no perjudicial á los intereses de 
aquéllos, ó á los del público, al mudarse qualquiera cir
cunstancia política. Y o  he oido hablar y  discurrir á mu
chos profesores de Farmacia sobre este particular , y  el 
que mas adelanta la materia, dice , que debería darse ta
rifa nueva todos los años, ó quando mas cada dos años, 
arreglada á la alteración que hubiesen sufrido los géneros 
y  drogas medicinales; pero este recurso , aunque fácil de 
executar á un coste sumamente barato (guardando los 
moldes de la impresión sin deshacer), era con todo gra
var á los boticarios con un nuevo gasto m as, y  muy di
fícil de adquirirla todos los del reyno en tiempo peren
torio para poder tasar las recetas por ella , luego que hu
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biese espirado el tiempo en que debia regir la anterior. E l 
otro medio adoptado hasta ahora de dar tarifa cada diez 
ó veinte años, es sumamente inú til, y  es lo mismo que 
no haberla: porque la balanza que ha de arreglar los in
tereses del boticario , sin perjudicar los del publico, según 
el espíritu y la mente de nuestros mayores, dexa de exis
tir , no solamente en un año , sino acaso también de un 
mes á otro , por la declaración de una guerra, por una 
mala cosecha, por la interceptación o bloqueo de un puer
to , y  de una ó muchas provincias, ya por guerra, ó por 
efecto de peste ó epidemia , &c. Todas estas circunstancias 
han ocurrido por desgracia desde el año de 179  o > en dl!e 
se publicó la actual tarifa, y no se ha dado en tan largo 
tiempo otra ley que nos gobierne ; resultando de esto una 
de dos cosas, ó que el profesor suba por precisión el pre
cio de muchos medicamentos arbitrariamente de su pro
pia autoridad , como lo han hecho, con menoscabo de la 
que exclusivamente debe residir en el tribunal de la F a 
cultad; ó que den entrada á los manejos, al comercio ilí
cito de los medicamentos compuestos de contrabando , a 
la infidencia, ó. poca escrupulosidad en el exercicio de su 
profesión , con ruina de los mismos enfermos , victimas 
acaso de malos medicamentos , y aun de la opinión de los 
otros profesores del arte de curar, cuyos aciertos penden 
precisamente de lo exquisito y  bien preparado de los me
dicamentos que describen en sus planes curativos.

Bien penetrado de estas verdades el tribunal del real 
Frotomedicato prohibió las igualas o ajustes alzados que 
se acostumbraban á hacer en varias provincias del rey no 
por los boticarios , por considerarlas como unas verdade* 
ras subastas simuladas en que se arruinan los competidores 
necesariamente si han de cumplir con los deberes de su 
Facultad , y  con los de estas contratas; y  como esto mo
ralmente es imposible , queda la sospecha en su fuerza de 
que dan á sus igualados medicamentos mal preparados, 
con detrimento del mismo que por ahorrarse una quartilla 
de trigo, se expuso impunemente a ser víctima de su pro
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pía codicia; ó bien de que están los boticarios confabula
dos con los médicos y  cirujanos para curar á los enfermos 
baxo de un formulario muy reducido , dictado acaso por 
aquellos, con perjuicio hasta de los adelantamientos de la 
Medicina en sus tres ramos. Por estas razones quiso, imi
tando á nuestros padres conscriptos de la Facultad sus pre
decesores, iixar todos estos inconvenientes publicando la 
tarifa corriente. Y  conociendo el mismo tribunal que en 
las ciudades y  villas en donde no había igu a las , por estar 
en uso las tarifas antiguas, hacían los boticarios rebaxas 
exorbitantes del precio que se señala en ellas á los medica
mentos , las quales no podían ser compatibles con su buena 
calidad y  exquisita preparación, las llamó con justa razón 
aparentes, sospechosas, y perjudiciales d  los mismos enfer
mos , prohibiéndolas absolutamente. D e estos anteceden
tes harto ciertos resulta la necesidad de publicar una ta
rifa , que sin tener los inconvenientes que las anteriores, 
ni el de tenerse que publicar cada uno ó dos años, abrace 
unas leyes fixas y equitativas, fundadas en el coste, méri
to , y trabajo de la elaboración de los medicamentos, y  
Unas advertencias que quiten toda arbitrariedad, y aclaren 
todas las dudas que hasta ahora han ocurrido en la tasación 
de los medicamentos, con menoscabo de las autoridades 
que debieron ocurrir á estos inconvenientes.

La tarifa corriente es una obra tan incompleta como 
las anteriores, pues dexó como ellas muchos caminos abier
tos al fraude y  mala fe ; pues aunque en la advertencia 
quarta se puso un plan para tasar las cantidades interme
dias de granos, de escrúpulos, de dragmas, y  de onzas: 
es aplicable tan solamente á los medicamentos que cita en 
é l ; pero resulta un absurdo quando se aplica al espíritu 
de nitro dulce , al alkali volátil, y  otros varios, como mas 
adelante veremos. D exó ademas muchos puntos sin resol-' 
ver a pesar de su importancia; pues no enseña á tasar qua- 
tro, ocho , diez ó mas libras de cocimiento pectoral, y  
otras cantidades á este tenor, ni enseña v. gr. á tasar una 
onza de quina en píldoras, ni otras medicinas de este gé-
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ñero. Pero lo que es aún mas reparable sobre todo , es, 
que los precios comparados de los medicamentos que seña
la , son absurdos; pues da el mismo precio á una dragma 
de alkali volátil concreto , que á igual cantidad de flores 
de sal armoniaco marciales; el mismo precio á la tintura de 
corales , que á la de castóreos, &c. Igual defecto tiene el 
precio del azúcar vermífugo , pues en lugar de dos reales 
cada dragma, debería darse el de ocha reales quando me
nos, atendiendo á la suma dificultad y  mucho tiempo que 
se tarda, respecto del etiope mineral que tiene el mismo 
precio , y  se hace en pocas horas. D e suerte que las vic i
situdes de los tiempos, y  la alteración tan enorme que han 
sufrido los géneros medicamentosos en los diez años últi
mos, unidos á estos inconvenientes, han hecho inservible 
y  aun perjudicial la mencionada tarifa, pues además se
ñala precios sumamente baxos á medicamentos, cuyo valor 
hace depender de las materias de que se componen ó ex
traen, como v. gr. las flores de menjui, que no pueden 
darse en el dia ni aun por doce reales, en lugar de ocho 
que señala la tarifa á una dragma. En quanto á los precios 
que señala la expresada tarifa á los medicamentos en ge
neral , estaban en aquel tiempo muy ventajosos hácia los 
profesores, tanto, que les permitían hacer rebaxas, que 
con el tiempo llegaron á ser de costumbre con fuerza de 
le y , que daban márgen á muchas arbitrariedades. Pero des
de entonces han variado tanto las circunstancias del co
mercio, que á no ser por los ensanches á que daba lugar 
la mala disposición de precios en algunos medicamentos, 
como luego diremos, sería imposible regirse por ella mu
chos años hace. La otra circunstancia que ha hecho tolera
ble la tarifa hasta ahora, es el ahorro que ha introducido 
la Farmacopea española dispuesta por el tribunal del real 
Protomedicato en la reforma de muchos medicamentos 
compuestos, quitando y  sisando en muchas composiciones 
ciertos géneros exóticos baxo el pretesto de inútiles (con
tra las reiteradas observaciones de nuestros prácticos anti
guos) f  contrarios á los intereses de la nación , como si la
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política de los gabinetes de España e Inglaterra, que en 
aquella época estaban en guerra, debiesen influir en el in
violable y  sagrado exercicio -de la medicina. Añádese á 
esto que las nuevas ideas químicas se -han generalizado 
tanto entre nuestros profesores, que ya los medicamentos, 
á quienes el tribunal dio entonces un precio exorbitante 
por la dificultad que ofrecía en aquel tiempo su elabora
ción , hoy se han hecho tan comunes, que han perdido 
aquel rango y  aquella consideración con que se les mira
b a , y  su elaboración que estaba acaso vinculada en al
guna que otra botica, se ha hecho tan general y  expedita, 
que su precio debe ser mas barato del que ántes tenia, á 
pesar de las circunstancias de Una guerra desoladora y  lar
ga como la actual: tales son, por exemplo, la sal de Glau- 
bero que se encuentra hoy dia natural y  en mucha abun
dancia, el mercurio dulce, el éter sulfúrico, el alkali vo
látil , el tártaro vitriolado , el espíritu de nitro dulce , el 
de vitriolo dulce , el licor anodino mineral, y  otros de 
esta clase. Pero al mismo tiempo vemos que el litargirio 
en vez de tres reales cada libra, ha llegado á valer veinte; 
y  el vinagre en vez de doce y  quince reales cada arroba, 
ha llegado á subir hasta setenta: de consiguiente el ex
tracto de saturno, que está tasada cada onza á real , no 
podría darse á este precio, á no estar tan reformado en la 
expresada Farmacopea, que sale quatro veces mas canti
dad empleando igual porción de litargirio, que la que sa
le por su autor Goulard. Lo mismo se puede decir de los 
ungüentos, emplastos, aguas espirituosas y  xarabes sim
ples , pues están sumamente baratos en la tarifa corrien
te respecto de otros medicamentos, y  cuya reforma no ha 
influido en el principal coste, por ser su base el aceyte, 
la cera , la manteca , el litargirio, él aguardiente, la miel 
y  el azúcar que han subido á un alto precio. Estos moti
vos de que abunda la tarifa corriente justifican por sí solos 
la necesidad de llamar la atención de las autoridades de 
la facultad de Farmacia sobre un punto tan esencial, Y  
mientras que llega esta deseada época , trazarémos un míe-
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yo camino conforme a mis conocimientos, por si en algún 
tiempo fuese de alguna utilidad.

Una tarifa bien arreglada debe fundarse sobre las bases
siguientes:

i?  Una Farmacopea arreglada á la práctica médica ge
neral que abrace todas las composiciones de uso conocido 
en España, que la sirva de texto , no solamente para el 
catálogo de los medicamentos que debe comprender , sino 
para arreglar el precio á sus fórmulas.

2? Los precios que se pongan en ella deben ser consi
guientes al coste de sus ingredientes en el comercio , al 
trabajo de su elaboración, á la contingencia y  cuidado en 
ía operación , á su mayor ó menor merma , duración ó de
terioro , á su mayor ó menor despacho en cantidades ma
yores que en menores, o 3.1 reves5 y  finalmente a la di* 
ficuitad que ofrece la adquisición de instrumentos para ela
borarlos y  su coste, como igualmente el de,algunos ve
getables raros.

3? Que las fórmulas de la Farmacopea á que se refiere 
la tarifa estén bien examinadas y  reducidas á la mayor 
economía posible, no en quanto al número y  cantidad de 
los ingredientes, como lo ha hecho la Farmacopea espa
ñola con perjuicio de la medicina práctica, sino á la ma
yor simplicidad en el método de elaborarlos, para que sal
gan idénticos y  menos costosos á todos los profesores, pro
hibiéndolos hacer uso en la práctica de las operaciones 
farmacéuticas, de sus opiniones propias, ó de recetas par
ticulares , con el fin de conseguir mas baratos los medica
mentos , y  poder de este modo rivalizar en el despacho á 
los demás profesores dándolos mas baratos al público.

4? Que dichos precios guarden la misma proporción 
con los géneros y  drogas medicinales, y  con los comesti
bles, que la que guardaban en la tarifa corriente en el año 

' de 1790  en que se publicó ; pues en aquel tiempo se es- 
tobleció en ella una balanza entre el público y  los botica
rios, en tales términos, que aquel no era por ella sacrifi
cado , y  éstos lograban unas ganancias honestas, debidas a



su decoro, y  á lo mucho que se exige de ellos en el cum
plimiento de sus muchas y  estrechas obligaciones; evitan
do por todos los medios posibles de que los boticarios sean 
pobres por inobservancia ó falta de leyes restrictivas que 
prohíban la intriga y los manejos de la mayor parte de los 
drogueros que tienen absorvida la principal ganancia de 
los boticarios, con escándalo de los médicos- juiciosos y  
doctos, los quales se admiran y  avergüenzan de que haya 
compañeros en la Facultad que apadrinen esta profanación 
de principios, y  lo mismo los cirujanos: y  teniendo muy 
presente que si este indigno comercio no se evita, vendrá 
la Farmacia á ser capa de la intriga de quatro poderosos, 
los profesores de Medicina y  Cirugía serán engañados con 
falsos medicamentos, y  los de Farmacia se verán pobres, 
y  en peligro de hacer picardías que la tumba oculta a los 
ojos de la ley , pero que reclaman imperiosamente lar jus
ticia y  el interes común de todos los profesores.

Deben imprimirse á continuación de la tarifa unas 
listas de géneros medicinales con sus respectivos precios 
corrientes en el comercio, para que sirviendo de presu
puesto el coste que resulte en cada medicamento com
puesto, y  el honorario debido al profesor, pueda saberse 
el precio total que debe dársele en la expresada tarifa, el 
qual deberá subir ó baxar á proporción del coste mayor 
ó menor que resulte de la subida ó baxa del presupuesto, 
ó sea el precio de los ingredientes, con una ley que se
ñale los términos en que esta subida ó baxa debe enten
derse, porque pudiera ser por efecto de una circunstancia 
local, accidental y  pasagera, que de ningún modo debe 
influir en la alteración de la tarifa.

6? Este mismo presupuesto ó base del precio honora
rio del profesor debe ponerse en el carbón, aceyte, man
teca , cera, miel, azúcar, harina, v in o , vinagre, aguar
diente, y  otros géneros indígenos y  de un uso común y  
de primera necesidad , que influyen poderosamente en el 
coste de los medicamentos. ¿Cómo había de haber tasado 
la Audiencia de Farmacia del real Protomedicato á real la

B
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onza de tamarindos, á dos reales la onza de xarabe azul 
de violetas, á real la onza de xarabe de vinagre , á ocho 
reales el escrúpulo de extracto de opio, si hubieran estado 
en aquel tiempo tan subidos de precio el azúcar común y 
el refinado, el vinagre común, y  sobre todo el del opio 
que llegó á ser de quinientos reales cada libia? I or esta 
razón algunos boticarios apoyados de la opinión de algu
nos profesores beneméritos, pero que su voto no debia 
ser legal en materia de sucedáneos, tomaron el expedien
te de dar por extracto de opio aquoso, que era sumamente 
caro , el extracto de adormideras, para poder de este mo
do tan reprensible, rivalizar a los comprofesores que daban 
el extracto verdadero de opio, y  contemporizar con la ta
rifa. Habiendo en la tarifa, como queda dicho, reglas que 
enseñan á tasar el precio honorario de qualquiera medica
mento sobre el coste mayor ó menor que adquiera con las 
circunstancias de carestía, se evitaran muchos inconvenien
tes , se cortará toda arbitrariedad , y  todos los profesores 
tendrán una regla segura para conducirse uniformemente 
sin escrúpulo. ¿Cómo ha* de poder hacer un boticario la re
ceta del caldo valentino en veinte y  quatro reales que seña
la la tarifa corriente , quando un pollo bueno cuesta ahoia 
mismo en Madrid diez y  seis reales? ¿Como se ha de dar en 
dos reales una onza de agua de la reyna de Ungna bien 
hecha, quando en vez de setenta reales que costaba antes 
una arroba de aguardiente a prueba de Holanda, ha cos
tado muchas veces doscientos y  quarenta, y  trescientos 
reales ? Estas ligeras observaciones bastan para justificar la 
necesidad de fundar la tarifa que haya dê  darse por ley 
sobre los precios presupuestos de los ingredientes o di ogas 
medicamentosas, como también de las materias de primera 
necesidad que arriba quedan expresadas, para arreglar por 
ella la subida que en qualquiera tiempo puedan tener, sin 
necesidad de dar tarifa cada año, ni menos dar lugar a la 
perplexidad en que nos pone la tarifa corriente en unos 
tiempos en que todo el orden se ha mudado.^,Estos pre?* 
supuestos tienen además la ventaja de hacer uniforme la ta



rifa en tocias nuestras provincias; porque si un boticario 
pierde dinero haciendo una libra de suero clarificado en 
quatro reales que señala la tarifa, valiendo en Madrid la 
leche ., el carbón , y  los huevos tan caros, otro de un lu
gar ganará acaso por razón del precio diferente de las pri
meras materias; esto mismo puede decirse del expresado 
caldo valentino , que en qualquier lugar de provincia po
drá hacerse con ganancia, y  que de consiguiente vemos 
que ciertos medicamentos no deben tener igual precio en 
todas las boticas del rey n o , porque aunque el honorario 
sea igual para lo ¿  profesores, el presupuesto puede ser dis
tinto en cada provincia. Para fixar de un modo posible 
estas observaciones, y  para que se puedan entender fácil
mente , pondremos algunos exemplos de medicamentos, 
que haciendo referencia á los precios de la tarifa actual, y  
al coste que tenían en el año de 179 0  las primeras materias 
con las actuales circunstancias, pueda deducirse la verda
dera subida que debe dárselas en qualqüiera tiempo.

0 0

Suero clarificado, una libra quatro reales.

coste en 1790. coste en 1813.

Leche un quartillo................. .......... 4  q.tos..... 12  q.tos
Un huevo para clarificarla.............. i f  id........  4 f  id.
Crémor de tártaro un escrúpulo.... 1 id........  1  id.
Carbón una libra................... .......... i f  id........  id.
Honorario por trabajo y  utensilios. 26 id........  26 id.

Suma el coste y  honorario... 34  q.tos...... 46 q.tos

Por la adjunta cuenta del precio medio que tenían en 
1790  los ingredientes que se necesitan para una libra de 
suero clarificado , comparada con el que tienen en la ac
tualidad , resulta que cada libra de suero debía tasarse 
quando menos en quarenta y  seis quartos para que al pro
fesor le resulte la ganancia de veinte y  seis quartos que le 
dexaba la tarifa en el año de 17 9 °  en qus se publicó.

B  a

/



Pocion angélica, toda la dosis diez reales.

coste en 1790. coste en 1813.

(12)

18  q.tos.. 3 2 q.toS
I id...... 3 id.
I id...... I id.
I id...... 2Í  id.
i f  id...... 2 f  id.

i  id...... a íd.
62 id...... 62 id.

co tVT
l

wf)
r+ O I 0 3 Í  q.t0S

Hojas de sen de España.................
Crémor de tártaro media dragma.
Carbón media libra larga............. •
Un huevo para clarificarla..............
Agua de canela medio escrúpulo..
Honorario por trabajo y utensilios.

Suma el costo y honorario... 8$ q

Por la adjunta cuenta del coste de la pocion angélica 
en los años de 1 7 9 ° ,  en que se publico a taina ,, y  e 
año corriente de 1 S 1 3,  resulta que para que al Pr0.fes° rJ ®  
quede el honorario de sesenta y  dos quartos y  medio po 
mas ó menos que resultaban entonces a su a v o r , 
que aumentar ahora diez y  ocho quartos y  medio sobre 
los diez reales que señala la tarifa , que son precísame 
el aumento del presupuesto, ó sea el coste de los gene 
que tiene que comprar actualmente en Madrid

Estos dos exemplos resumen y  reducen a la P-actica 
cuanto llevo dicho en punto a la necesidad que h,.y 
que se pongan en la tarifa los precios de los generas y  

. drogas medicamentosas, para que el profesor vea en qual 
quiera composición quanto importa su honorario el q 

- nunca deberá subir sin autoridad de quien lo| Puede 
dar, alterando solamente el coste según reg as 
ció en la forma que queda demostrada. ,

Hay otras fórmulas en la mencionada tarifa que este

sumamente mal tasadas ¡ pues no tan so,am^ e ^ X ¡ o  
del coste actual de sus ingredientes sino que suutó 
está sumamente barato. En el suero c ari ca 
to que á pesar del mucho tiempo y  trabajo q u - ^
elaboración y  limpieza de utensilios, restan q



tos que valen los géneros de los quatro reales que señala la 
tariía solo le queda al profesor tres rs. y  dos maravedises; 
y  en la pocion angélica, que es infinitamente mas fácil de 
hacer, restando el presupuesto ó coste de los géneros le 
quedan libres sesenta y  dos quartos. N ueve onzas de acido 
pyromucoso sacado de la m iel, una onza de corales, tres 
onzas de alkool de vino , y  dos ó tres dias de trabajo, no 
producen mas que dos onzas y dos dragmas de tintura e 
corales, la qual está tasada en la tarifa á seis reales cada 
dragma ; iguala la de castóreos, que es infinitamente me
nos costosa y  mas fácil de hacer. Doce onzas de sal armo- 
niaco quatro de limaduras de hierro , una retorta que se 
inutiliza , siete horas de fuego fuerte en baño de arena, 
produxeron seis dragmas de ñores de sal armoniaco mar
ciales , que á quatro reales cada dragma , no cubren los 
gastos de carbón y  el trabajo que se daria á un simple me
nestral por su jornal. Uremia onzas de menjiu me dieion 
una onza de flores, que tasadas a ocho leales cacta diagma, 
no cubren ni aun el gasto del m enjui, quedándome de 
pérdida el coste del carbón, dos dias de trabajo , la pucia 
ú olla que se inutiliza, el trabajo de despacharlas con mer
ma en los diferentes pesos que hay que hacei , y  la ga
nancia que podria y  deberia rendirme como qualquiera 
otro capital impuesto : todo lo qual confirma quanto arri
ba llevamos expuesto , de que. en una tarifa debe contarse 
precisamente con el coste de los medicamentos , y  sooie 
este presupuesto fixar la ganancia y  honorario que debe 
quedarle al boticario por razón de su Facultad , con mus 
conocimiento que en las tarifas anteriores, arreglado pre
cisamente al trabajo, a la dificultad , a la contingencia, y 
á la penuria que ofrecen la elaboración y adquisición de 
instrumentos y  utensilios.

7? Otra base ó fundamento sobre los seis ya expuestos 
debe contarse para formación de una tarifa, y  e s , la de no 
poner precio fíxo á los géneros simples exóticos, como se 
ha hecho hasta ahora; porque como estos varían de un 
año á otro , no puede el boticario en esta parte arreglarse



á su tenor en ninguna manera, sin exponerse á compro
meter sus intereses. Los tamarindos v. gr. y la trementina 
de Venecía están en la tarifa á real cada onza, y hoy día 
le salen al boticario mas caros aun comprándolos por ma
yor. En esta parte puede dexársele que gane vendiéndo
los al menudo un diez por ciento ó mas, a estilo de co
mercio, quando no haga mas que venderlos sin prepara
ción alguna, como son w g r. el mana, los tamarindos, &c. 
Pero quando haya que hacer alguna preparación, debe car
garse en la tarifa el trabajo, y  la merma que resulta quan
do se mondan , se limpian y  se escoge, como v. gi. a 
quina, la goma arábiga, la serpentaria, y  casi todas las dro
gas que nos vienen en suerte.

Esto mismo debe tenerse presente para tasar las yer
bas limpias y  escogidas; pues vemos que piescindiendo del 
mayor coste que tienen las yerbas traídas á la corte de 
los lugares circunvecinos, y  de la sierra respecto de un 
lu gar, nunca puede igualar el precio de la betónica con 
el de la doradilla, como le iguala la tariía corriente, y  así 
en Madrid bien podrá, y  en qualquiera otro pueblo, des
pacharse una onza de betónica escogida y  mondada en 
real y  medio que señala la mencionada tarifa corriente» 
pero no podrá darse en el mismo precio una onza de do
radilla , y  otras yerbas semejantes bien preparadas: por to
das estas razones, y  porque unas yerbas son mas caras en. 
unas provincias que en otras por razón de su difícil adqui
sición, ó porque se surten unas provincias de otras, con
vendrá tomar el medio de que cada profesor  ̂ venda los 
géneros indígenos á proporción del coste o dificultad en 
adquirirlos, trabajo y  merma en prepararlos^ señalándole 
en la tarifa una ganancia proporcionada á estilo de comer
cio , ó mayor si se quiere por razón de la obligación en 
que’ está de tener surtida su oficina de muchos artículos 
aunque se le pierdan por no despacharlos en tiempo , de 
servir con ellos al publico en qualquiera dia y  hora de la 
noche, y  finalmente por la clase y mayor engorro en su 
empaque y  minuciosa venta y  distribución en tomas» & c
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Pero nunca dexarle , como llevo expuesto , á su arbitrio, 
de que prevaliéndose de ser solo en un pueblo , y  de su 
opinión, haga acaso pagar cara la libertad concedida á los 
comerciantes por razones muy distintas que nunca pueden 
hallarse, respecto de un profesor y  de un enfermo.

C A P Í T U L O  II.

Análisis de algunos precios de la tarifa corriente.

H abiendo hablado hasta aquí de la necesidad de que ha
ya tarifa en las boticas para evitar una libertad que traería 
muchos inconvenientes á los intereses del público y  á los 
mismos enfermos , del modo cómo debe disponerse para 
que sea mas útil y  permanente, aun quando ocurran cir
cunstancias de carestía , y  habiendo finalmente contraido 
algunos principios fundamentales á dos exemplos de me
dicamentos magistrales, que son el suero clarificado y  la 
pocion angélica; resta por último aplicar estos mismos prin
cipios á los medicamentos oficinales repuestos en nuestras 
boticas, que comprende la tarifa corriente. N o es mi áni
mo fixar el máximum ni el mínimum de los precios que en 
ella se señalan, ni ménos tengo autoridad para fixarlos el 
precio medio á que deban despacharse con utilidad recí
proca de los boticarios y  enfermos: lo único que me pro
pongo es hacer un juicio comparado de los precios de los 
principales medicamentos para que sirvan de materiales 
que conduzcan á un término de perfección á que ninguna 
tarifa ha llegado hasta ahora. Como hay precios de libras, 
de onzas, de dragmas, de escrúpulos y de granos, sería 
sumamente difícil hacer juicio en cada uno de estos pre
cios ; y  así quando entre el precio de la dragma y  de la 
onza v. gr. haya tal correspondencia y  proporción, que si 
está cara la dragma lo esté también la onza, fácil será cor
regir qualquiera término, por lo que se diga de uno; y



así, si una dragma de nitro ó de crémor de tártaro es cara 
en diez y  seis m aravedís, cara es también una onza en 
tres reales, en cuyo caso la observación solo recaerá en a 
dragma , y  deberá entenderse también dê  la o n za , o a . 
contrario ; pero quando no guarde proporción h  onza con 
la dragm a, como v. gr. en el diascordio, espíritu de nitro 
dulce, tártaro y  soluble, &c. entonces calificaremos cada 
término con las expresiones de caro, muy caro ; barato y 
muy barato , según lo que resulte del juicio compara^ o 
que se haga de sus precios, dexando sin calificar aquel ter
mino que resulte bien tasado, como sucede en el nlomo 
romano, que calificamos de barato el precio de una onza 
que es de cinco reales, y  nada digo de la dragma por pa~ 
recerme arreglada en un real.

■ A
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a c e t i  distillati uncía i real, muy barato.
.......... . florum rosarúm une. 1 7  mrs. barato.
..... . plumbi une. 1 real, muy barato.
............ scillitici une. 1 re a l, barato.
je t h e r is  vitriolici une. 30 rs. barato ; drachma b , caro. 
íe t io p is  mineralis uncia 8 rs. caro ; drachma 2 , muy caro* 
a l b i  g r ^ c i pp. uncia 3 reales, muy bai ato. 
a l u m in is  rupei purificad uncia 1 7  mrs. muy barato. 

tincti drachma 1 real, muy barato.
US{-i pp. une. 2 rs. muy barato ; drachma 1 ,  caro

a n t ih e c t ic i  poterii uncia 10  reales, muy barato. 
ANTIMON11 diaphoretici une. 10  reales, muy barato.

martialis drachma 4 reales, caro. 
aqü ê  absynthii et sirnul libra 2 reales, muy barata.
........... angelice solutiva; dosis 10  reales, barata.
"Z '.'Z  calcis viva; libra 1 real, muy barata.

. cerassorum libra 3 reales, muy barata.
...........  cinnamomi hoídeat» uncia 3 reales, cara.
..........cinnamomi spirituos» uncia 6 reales, cara.

...........corticum auratiorum libra 4 reales, barata.



aq u js flonim aurantiorum libra § reales ( i ) .
........... tillias libra 5 reales, barata.
........... peonías libra 4  reales, muy barata.
...........mille florum 4 reales, id.
...........peonías compositx libra 3 °  reales , id.
...........phagedtenicas libra 4 reales, id.
.......... regina Hungarias libra 18  reales, id.
...........  seminum anissi libra 4 reales, id.
...........spermatis ranarum libra 8 reales, id.
.......... summitat. floridar. chamomilas libra 3 reales, id.
...........menthas et similium libra 4 , id.
........... theriacalis spirituosas libra 24 reales, id.
....... . vitas mullierum libra 30 reales, id.
...........  vulnerarias spirituoste libra 24 reales, id.
a r c a n i  corallini uncía 18  reales, muy barato.
........... duplicad drachma 4 reales , muy caro.
a x u n g ia e  anatis, anseris, cameli, gallina, viperarum , &c. 

es un despropósito los precios señalados.

B
BA Isam i albi uncia 4  reales. D ebe ser artículo del p resu 

puesto , y no de la  tarifa.
................anodyni uncia 6 reales, muy caro.
................copay vas uncia 4 reales, como el bálsamo blanco.
................cucúrbitas uncia 1 real, muy barato.
................  perubiani, seu n igri, uncia 8 reales, como el bál

samo blanco.
................sulphuris anissati uncia 18  reales, muy barato.
................ terebinthinati uncia 4 reales, barato.

.................tranquili libra 18  reales, muy barato.
BEZoARDici animalis drachma 4 reales, sumamente barato.
................ jovialis cartheuseri uncia 18 ,  muy barato.
............... mineralis drachma 12  r s , sumamente barato.

(1)  Este agua no puede hacerse buena en Madrid por falta de flor 
fresca de naranja , y yo la he comprado á veinte y quatro reales cada 
botella de quartillo y medio; y así este agua, como artículo de comer
cio , debe comprenderle en lo expuesto en la base fundamental 7.a

c



b o r a c is  mineralis drachma 2 reales, sumamente caro. 
e u t y r i  antimoaii uncia 30 reales, sumamente barato. 
................napháe libra 12  rs. V éaseAqua naphaj en la nota*

c
c At h a p l a s m a t is  anodyni libra 6 reales, barata.
................emollientis libra 6 reales, muy barata.
................farinarum libra 4 reales, bar ata.
................ nidi hirundmis libra 9 reales, barata.
ceru sse  andmonii uncia 12  reales, barata.
...... , ...... . coramunis pulveratse uncia 12  mrs. muy barato.
c a l c it id is  ad rubedinem uncia 2 reales, id. 
ciNNABarís antimonii drachma 12  reales, id.
„............... nativíe pp. drachma 3 reales, caro.
c l y s t e r is  carminativa dosis 6 reales, sumamente barato.
................ emollientis dosis 4 reales, id.
c o l y r íi  lamphranci uncia 1 real, barato.
................  ophthalmici uncia 1 re a l, sumamente barato.
co n fectio m is alkermes uncia 12  reales, barata; drachma 

4 reales, cara.
................  gentilis cordialis drachma 3 reales, cara^
................hyacinthorum cum , et sine accido , uncia 12  rs.

barata, drachma 4 rs. cara. 
c o n ser v íe  rosarum uncia i f  real, sumamente barata.
................ violarum uncia 2 reales, barata.
cornu  c e r v i  usti et pp. drachma 2 reales, caro.

D
d ec o c ti albi libra $ reales, barato ( 1 ) .
............... calagualte , aperitivi et simílium libra 4  reales,

sumamente barato.
d ia sc o r d ii uncia 6 rs. barato; drachma 2 rs. muy caro.

(1)  Para ganar el boticario en los cocimientos era preciso que se 
pidiesen en cantidad de dos ó mas libras de Una vez ; en cantidad de 
una libra que señala la tarifa se pierde dinero, y en cantidades en gran
de ya se dirá mas adelante el método de tasarlos»
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E
e l e c t u a r ii  perubiani ex Fu ller schoed. 16  rs. barato.
....... .......philonii romani uncía $ reales, muy barato.

EMPLASTiu ad herniam, vulgo de jpelle, libra 16  rs. muy 
• barato; uncía 3 rs. barato.

................anodyni libra 12  reales, uncía 2 ; lo mismo que el
anterior ( 1 ) .

em u lsio n is arabicas Fu ller u n -.
cia 1 real, muy ba- J
rata. ' f Ya se dirá mas adelante eí mo-

................ brunerí dosis £ reales, V do de tasar esta clase de me-
barata. í dicamentos extemporáneos.

....... ........communis libra 3 rea-1
les, id. . . . : . . .)

e x t r a c t i  absynthii uncía 8 reales, barato (2 ) .
................ baccarum juniperi uncia 4  reales, muy barato.
................ opii uncia 40 reales, barato atendiendo al presu

puesto del opio.
................sarsa^parrillas uncia 16  reales, muy barato.
........... . tormentilbe uncía 12  reales, id.

F
FARINAE fabarum libra 2 reales, [Debe entenderse las harinas

muy barata. hecha? “  nuestras oflcinas« , , . . .  J y no la basura que, con sus
.......... noiaei libra 2 rs. id. \ respectivos nombres , suele
................  lini et similium libra. 5 I venderse por los chaman-

reales , id. . . . . .  ' leros-
flo rum  antimonii alborum scrupulus 3 reales, sumamente 

baratas.
................ rubrorum scrupulus 3 reales, lo mismo.

(1) Todos los emplastos están sumamente baratos en cantidades 
de libra , y especialmente el de xabon , algo baratos en cantidades dé 
onzas; y todos de consiguiente deberian quando menos subirse un 
doble en la libra , y un tercio en onza del precio actual.

(2) Los extractos de ocho reales onza , son igualmente muy bara
tos , como los de cardo santo , centaura , &c.
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flo ru m  benzoíni drachma 8 reales, sumamente baratas.
................lapidis hoematitis drachma 4 reales, baratas.
...... .........  martis drachma 4 reales, sumamente baratas.
.......... . sulphnris uncía 2 reales: es artículo de prestí--

puesto, y no de tarifa.
F otus anodyni libra 3 reales, sumamente barato.
....... . anticolici libra 6 reales, muy barato.

G
g e e a t in íe  C. C . libra 12  reales, barata. 
gum m i gutte pp. scrupulus 4 reales, extremadamente ca

ra  , y se confirma aquí lo que queda expuesto 
en lapdg. 3.

............. guajaci pp. drachma 3 reales, sumamente cara.
g u t t a r u m  anglicanarum. coephalicarum drachma 6 reales, 

muy barata.

H

0 ° )

HEPATis antimonii uncía 1 2 reales, muy barato; drachma 
5 reales, caro.

Es absolutamente necesario 
contar con el precio presu
puesto para arreglar el de 
estos medicamentos. Véa
se la pág. 10.

ju s c u l i  pulli gallinas simplicis li
bra 6 r s , sumamente 
barato.

................ pulli valentini schoedu-
la 24 reales, id.

................ viperarum dosis 12  rea
les, muy barato. . .

K
k er m es  mineral scrupulus 12  rs. caro, gr. 1  real, muy caro. 
kinvEk in je  selectas uncia 4 rs. es artículo de presupuesto.
................ selectissima; uncia 6 reales, id.

xapidis infernalis drachma 6 reales, barata.

Éü



LACTis sulphuris drachma 6 reales, muy barata. 
x a u d a n i cinnabarini scrnpulus 1 2 reales, excesivamente 

caro', gr. 1 real, lo mismo.
...............  liquidi drachma 4 reales, caro.
................ opiati scrnpulus 12  reales, muy caro.
................ urinarii scrnpulus 4 reales, caro.
liq u q r is  anodyni mineralis HoíFman drachma 6 rs. caro.

1 m  .... ....
m a g is t e r ii  corallioram drachma 6 rs. sumamente barato.
........... . matris perlamm drachma 6 rs. barato.
..... ..........  oculorum cancrorum drachma 6 rs. id.
m e l l is  centauri minoris uncía i  real, barata.
.............. . mercurialis uncía 24 mrs. sumamente barata.
................ persicí uncía 1 real, id.
................rosarum pro vulneribus uncía 1 real, id.
jíe r c u r it  dulcís drachma 4 rs. caro.
................  precipitad albi drachma 4 rs. barato.
....... . flavi drachma 4 rs. caro.
................ viridis drachma 4 rs. muy barato.
...............; v ite  drachma 6 rs. muy barato.

N
2í i t r i  purissimi uncía 3 reales, caro.
...........cum carbonibus fixi drachma 6 rs. id .
...........stibiati drachma 2 rs. muy caro,

O

o l e i dIs t il l a t i  absynthii drach
ma 4 rs. caro.

...............baccarum juniperi drach
ma 4 rs., barato.

............... succini drachma 2 rea
les, id.

............. terebinthine uncía 2 rs.
id. . . . . . .  . .I *

Todos los aceytes indígenos 
son artículos de comercio 
que nos v ienen de Andalu
cía , y de consiguiente son 
en general muy caros los 
precios señalados en la ta
rifa , y deben arreglarse á 
los precios presupuestos.



o lei e x p r e s s i  amygdalarum dulcium sine ígne uncía 2 rs.
barato.

....... ........ nuccis moschati uncía 16  rs .: es artículo de pre-
supuesto y no de tarifa.

................ seminis hyoscyamí uncía 12  rs. muy barato.
**................ vitellorum ovorum uncía 1.5 rs. sumamente bar.
o l e i  p e r  d e c o c t io n e m  absyn-.

thii uncía 1 real, bar.  ̂Xodos los aceytes de á real
................ rosad uncía I real, muy'' cada onza y ocho reales ca-

barato. i lít>ra esrún sumamente
................ castorei uncía 4 rea-j baratos'

le s , caro.....................1
o l e i  petrolei uncía 6 rs.: es artículo de presupuesto y no de 

tarifa.

P
p e s s a r i u m  antihistericum n. j. 4 r s . : qualquiera de los dos 

que trae la  Farmacopea son baratos. 
p i l u l a r . M a d ie i, alias S ta rk ii, drachma 6 rs. baratas.
................  mercurialium drachma 6 rs. id.
............ . terebínthirise uncía 4 rs. muy baratas ( 1 ) .
p u l p a s , cassite fístula; recentis uncía 4 rs, muy barata.
................tamarindorum uncía 3 rs. barata.
p u l v . c o m p o s it . papas Benedicti uncía 4 rs. baratos.
................ restrictivi uncía 2 reales, baratos.
PULV. SIMPLICES (2).

(1) Sí se entiende la masa hecha en píldoras vemos que todas ellas 
son sumamente baratas: si, como parece lo mas cierto, solo se tasa 
aquí la masa, deberá consultarse qualquiera receta á los modelos que 
pondremos después para inteligencia de este artículo.

(2) Los polvos simples no pueden tasarse sin conocimiento exacto 
de las materias ántes de pulverizarse. En el año de 1790 podía ganar
se bastante con la quina selectísima á ocho reales onza , con los castó
reos á seis rs. dragma, y así en los demás artículos ; pero se pierde dinero 
quando se ha pagado la quina rica á doscientos reales libra, y los cas- 
toreos á qüarenta reales onza. Se advierte también la arbitrariedad en 
poner la onza de polvos de agenjos al ínfimo precio de un real , y de 
eléboro negro y blanco á tres reales. Y el sen , que era aún mas barafó 
y facilísimo de moler, á tres reales onza. - * =
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r e s in a  jalappce draehma 8 rs. muy barata,, 
roe cydonioram uncia i |  real, barato.

s
sa c c h a r i saturnu draehma a rs. f  Son artículos de presu-
........ lactis draehma 2 rs------------\  puesto.
...... ......... verm iíugi uncía 10  rs. extremadamente barato.
s a l ís  mirabilis G k u b eri draehma 4 reales, sumamente ca-~ 

ra. Véase el suplemento; artículo sulphas 
SoddC..

................ polychresti draehma 4 rs. sumamente cara.

................ volatilis cornu cervi draehma 12  rs. muy barata.

................ succini draehma 24 rs. sumamente barata.

................. viperarum draehma 30 rs. id.
sa po n is Tartarei Starkei draehma 8 rs. muy barato. 
s e r i  l a c t is  caprini distillati libra 3 rs. sumamente barato.
,,............ ó depurad libra 4 reales, extremadamen

te barato, Véase la pág. 1 1 .  
sp e r m a t is  coeti uncía 4  rs. *, es artículo de presupuesto. 
s p ir it u s  cochlearise cum sp. vini uncia 6 rs. barato.
............... . cornu cervi draehma 4 rs. id.
....... ........ cornu cervi succinati draehma 12  rs. muy barato.
............... nitri dulcís uncia 12  rs. barato \ draehma. 4. rea

les , muy caro.
s p ir it u s  salís armoniaci urinosi uncia 12  rs .barato», drach- 

ma 4 rs. caro.
...............  salís communis dulcís uncía 12  rs.. barato; drach-

ma 4 rs. caro.
.............. succini draehma 6 rs. muy barato.
.............. . v ini camphorati uncia 2 rs, barato.
...... ....... . v ini rectificad uncia i |  real, muy barato.
....... . viperarum draehma 6 rs. id.
.............. vitrioli acidi draehma 1 real,, caro.
............. vitrioli dulcificad draehma 2 rs. muy caro.



su c c i ixquidx foliorum borraginis libra 6 rs.
.................... ....... cichórii libra 6 rs.
. ........................ . plantaginis libra 6 rs.
.......................... . portulacíE libra 6 rs.
............. .............. ínticas libra 8 rs.
................ fructuum granatorum libra 6 rs.
................ limonnm uncia i \  real.
................ pomorum uncia i f  real....
su ppo sit o r ii irritantis n. j. 3 rs. sumamente barato.
SYiiupi absynthii simplicis libra 9 rs. muy barato ( 1 ) .
................acetosas libra 9 rs. sumamente barato.
................ aceti libra 9 rs. id.
............. .. cichórii cum Rheo libra 28 rs. barato; uncia 4

reales, muy caro.
................  coralliorum uncia 4 rs. id.
................ corticum aurantiorum essentialis uncia 2 reales,

muy barato.
................granatorum uncia i |  real.
................ cydoniorum uncia i |  real.
.......... . pomorum uncia i f  real.
................ limonum uncia i f  real.....
..... ..........  túnica uncia 2 rs. barato.
................ violarum simplicis libra 9 rs. muy barato.
s y r u p i  violarum coerulei uncia 2 reales, extremadamen• 

te barato.
T

t in c t u r jE  castorei drachma 6 rs. muy cara.
................coralliorum drachma ó rs. muy barata.
................ croci drachma 3 rs. cara.
................ kinnaskinnse cum vino libra 8 rs. barata.
................lacee aquosas libra 8 rs. cara.
' ........... spirituoste uncia 12  rs. cara; drachma 3 rea

les, sumamente cara.
(Y) Todos los xarabes de á real cada onza son sumamente baratos, 

y mucho mas los de zumos de frutas , á quienes es preciso aplicar el 
presupuesto para arreglar el precio en la tarifa.

( 2 4 )

muy baratos.

sumamente 
baratos.



t in c t u s ŝ myrrh# drachma 3 rs. muy cara,
................martis uncía 10  rs. cara.
................succini drachma 3 rs. muy cara.
................uterina drachma 4  rs. id.
TROCHiscoiiUM alhandal drachma 2 rs. muy baratos. 
TUE.PETHI mineralis scrupulus 4 rs. sumamente caro. V éa

se e l precipitado amarillo.

V
v it r io l i  communis pulverati libra 3 reales, sumamente 

barato.
................ yeneris drachma 1 7  mrs. : sumamente caro aten-

diendo al precio presupuesto.

u
u n g iten t i albi camphorati uncía i |  real, barato ( 1 ) .
________ _ albi simplicis uncía 1 real, id.
......... aregonis. uncía 3 reales,
............. ... cinnabarini uncía 4  rs. id.
............... íithargyri uncía i f  real, id.
.......... . mereurii compositi uncía 4  rs. muy barajo„
................populeonis uncía 2 rs. id.
................ sambuci uncía i f  real, sumamente barato.

(1) Prescindiendo de los precios respectivamente caros y baratos 
que quedan señalados, en que no guardan proporción el mérito del tra
bajo , el coste, el poco gasto , su poca duración, y otras razones en 
que se ha fundado el juicio de 'la tarifa en quanto á sus precios , que 
acabo de hacer, todos los ungüentos de á real la onza están sumamen
te baratos , y mucho mas los de real y medio que se componen con 
manteca y yerbas que consumen mucha cantidad , y estando el precio 
presupuesto sumamente subido como está actualmente.

( 2$)
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C A P Í T U L O  III .

Suplemento á  la tarifa.

H a b ie n d o  hecho un  ju icio  com p arativo  de los precios de 
a lgunos m edicam entos que m as discrepan de los fu n d a
m entos en que deben fundarse sus valores re sp e ctiv o s , con 
inclusión  del precio  p resu p u e sto , y  del honorario  del fa
cu ltativo  ; resta a h o ra , ántes de entrar en la  exp licació n  
de la m encionada ta rifa , y  del m odo de hacer uso de ella, 
y  de qualquiera que se nos prescriba en adelante , insertar 
en  un  suplem ento todas las m edicinas que posteriorm ente 
se han in troducido en nuestras oficinas por la  F arm acop ea  
española que com puso el tribun al del real P rotom ed icato , 
y  por a lgunos fa c u lta t iv o s , á quienes señalo el precio  que 
y o  lle v o  en m i botica ; sin m eterm e , n i m enos erig irm e  
en  juez á rb itro , para que los dem as profesores se arreg len  
á e l lo s , sino únicam ente para que sirva  de norm a á los 
dem ás que desean segu ir m i p arecer, m as b ien  que el su yo  
prop io  f y  para ad qu irir y o  mas instrucción  con las correc
ciones ingenuas que m i trabajo m ereciese de los dem as pro» 
fesores de buena fe , ín terin  el actual tribunal d el P ro to 
m edicato suprem o de salud pública nos dá la tarifa que con 
arreg lo  á los t iem p o s, y  á la  variac ión  que ha sufrido la 
m edicina p ráctica , nos h a ya  de serv ir de l e y ,  á cu yo  e fec
to presento este p royecto  enteram ente n u e v o , en  el qual 
se traza un  cam ino mas seguro , que nos conduce al objeto 
que debe abrazar una buena tarifa , por si acaso fuese de 
a lgu n a utilidad  para los que actualm ente go b iern an  la F a 
cultad , cu yo  beneficio  se debe á la  sábia y  nunca b ien  p on 
derada libertad  de im p ren ta , que debe preparar las sábias 
instrucciones del go b iern o  en todos sus ramos.
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A cetatis ammoniaci liquidi. 

cupri crystallisati.
Aceti camphoras antíseptici. .
-------  colchici.....................

cyperi longi aromatici.
iEtheris acetici
Ambra: gryssaeae. ...........................  '• • •
Aquas acido carbónico saturatas camphoratas.
-------  acetatis plumbi........................Schoed
» - ■ - carbonatis potassas puri. . . . . . .
■---- — corticum aurantior. lacticinosa. . .
— ----- corticum citri lacticinosa....................
— ----- semin. anissi lacticinossa et símil. .
--------sulphatis ferri et magnesia antimon

D. Bañares
— —• succor. vegetabil. vulneraria del Pappa 
Antimonii nativi lavigati 
Acidi acetici. . . .  . .
———— boracici. . . . .
— ■ oxalici.................

munatici punsstmi. 
nitrici purissimi. . 
sulphurici purissimi.

Alkool corticum aurantiorum.
vim purissimi.

Carbonatis magnesia.
—------  soda communis. ...........................
Clysteris amyli anodyni. . ...............Schoed
--------  corticum granatorum......................
• ------- vini antimonialis irritantis. . . Schoed
Confectionis quinna antimonialis. . . Schoed 
------- quinna adstringentis Fuller. . Schoed
• -------  rosarum robrar, adstringentis Fuller,

santalor, cordialis
Decocti baccarum juniperi carminativi.
-------- malvarum carminativi..............
--- ---  malina laxativi. . . . . . .  .

cornil cervi usti gummosi. . . . 
cornu cervi usti gummosi tenujus. 
foliorum bervasci anodyni. . . .
hordei compositi................... ..
hordei compositi quinnati. (i)  .

libra, onza, dragrn. escrúp

1 6  r.
9 r-12 r.

12 r.
3 r- 

i6 r. 
16 r. 
12 r. 
9 r-
i r. 

90 r. 
34 r*

84 r.

4 r-
3 r-
6 r. 

20 r. 
í 8 r.

8 r.
3 r-

1 o r.
8 r.
4 r.
3 r-
4 r* 

10 r.

10 r® 
1 6  r. 

2 r.
1 r.
2 r. 

60 r.

2 r. 
i i  rA 2 I.
1 r.

10 r.
4 r-

60
3°

r. 
r.

60 r. 
10 r. 
10 r. 

6 r. 
6 r. 
4 r. 
9
8 r.

2 rs
4 r.

17 ms 
8 m. 

17 m. 
12 r. 
48 r.

17 m, 
1 2 m. 
8 m,

2
1 

Í2
6

12
2 
2
t í
i f  r
1 r
i t  r i
2 r.

12 r. 
12 r.

2 r. 
2 r.

1 r.
2 r. 
8 m. 
4 m. 
8 m. 
6 r.

36 r-

17 m, 
6 r.

24 m, 
17 m. 
24 m. 
1 r,

1 r.
1 r.

4 m.
8 m.

gran».

12 m. 
2 r.

12 m. 
6 m. 

12 m. 
4 m. 
4 m. 
4 m.

4 m.

4 m,

(1) Este cocimiento equivale: al que sé pide con nombre de tintura de quina hecha en 
cocimiento pectoral, y debe entenderse-una libra de cocimiento en que se añade después 
de colado media onza de quina regular del Perú ó de Calysava; si la pidiese la receta de 
Loxa superior se añadirá á los diez reales el valor correspondiente de presupuesto.

D  2



o 8)

Becocíi jujubaram pectóralis soiutivi* • Schoed 
— jJigni eampechiatu, . V .-y. .
--- --- - quinnas- a n t i s e p t i c i . ¿

quilinas antiseptici purgantis........... ,
——— polígalas. .....................

sarsasparrillas ex Callac. . . . . . .  ,
E.iectuarii cassias tamarindati
------- theriacaüs. . j ............... ... ,
Etnulsionis purgan lis cum manna. . . 
Emplastri galbani rovorantis. . . . .
Extracti agarici............ .................
-------- colocynthidos....................
*—--- - hellebori nigri....................
-------- - foliorum sennas et similium
’ ---- Egni guajaci gummosi. . .
*------- - opii aquosi. . . . . . . . .
--------radiéis ratanhias....................
Gargarismatis antiscorbutici............
Gelatina fructus fragarias................
*—----- grossularias. . . .
—----- cydoiiiorum. . . .

Rubí Idasi. . . .  .

Schoed
. n.° i.

Hidrargyri purissimi 
Injectionis lactis opiata?. . . . . . . .  Schoed.
■ -------  muriatis mercurii camphoratae. . . . .
— ---------- ----------  quinnas antipútridas. . . . . .  Schoed.
----- — sulphatis zinkci. .................. Schoed.
Inspissámenti frutus momordicse elaterii. . . . .
• ------- - radicis momordicse elaterii. . . . . . .
--- ---- cicutae...................... ................. ..  . .
-------- cichorii et similium.
Linimenti saponacei............. ...
Magnesise puras. . , .....................................
Moschi ........................................................
Myrras liquidas...........................  ................
Mixturas carbonatis potassae absynthii.. Schoed.
------- - camphoratas. . .......................Schoed.
--------carbonat. pot.absynth. sthomac. Schoed.
• ------- - moschatas......................  Schoed.
■ ------- resinae copayvae Fuller. . . . Schoed.
--------sulphatis ferri gummosas. *. . . Schoed.
Muriatis calcis purissimi. . . . . . . . . . .
Qlei cocti radie. Brionyas compositi (Agrippas)
■ -------- radie. Inulas compositi (Aregon). .
------- - conyzas majoris comp. (Marciaton).
—  —— irixii compositi................................

xo r, 
5‘ i'. 

10 r. 
x 2 r, 
6 r. 
6 r. 

30 r.

8 r.
9 r.

002a. dragm. escrúp.

4 rs 1 rl
12 r. 2 r. 1 rl

40 r. 8 r. 4 r.
40 r. 8 r. 4 r.
12 r. 2 r. 1 r.
1 6  r. 3 r- x |r.OCQ 6 r. B r-24 r. 12 r.
20 r. 4 r. 2 r.

1 2 r. 
18 r. 
12 r. 
1 ’2 r. 
10 r.

2 r. 
10 r. 
8 r. 
2 r.

1 ,

8 r.

1 r.

24 r,

4 r. 
6 r. 

14 r. 
16  r. 
10 r. 
8 r.

1 6  r. 
24 r. 
24 r. 
1 6  r.

12 r. 
12 r. 
12 r. 
12 r.

4 ms

8 m. 
8 m. 
4 m. 
4 m. 
8 m. 

24 m. 
6 m.

Este precio es por solo 
el trabajo é instrumentos'. 
Será de cuenta del enfer
mo poner las frutas en 
atención á que como son 
algunas, de ellas de luxo 
suelen valer á un precio 
exorbitante , y  de consi
guiente no_ se las puede 
poner precio á sus zumos*

4
18

r
r 
r 
r 
r.

3 *• 
4 & r.

20 r. \4 r.
2 r¡ 17 m.
3 r. 17 m.
3 r. 17 m.
2 r. 17 m.

1 r. 
x r. 
1 r. 
1 r.

x|r.
24 r.

4 m. 
4 m. 
4 m. 
4 m.

4 m.
2 r.

2 r. 8 m.



Osó

Olei cocti rad. thapsiae antirrheumaticí. . 
Olei distillati terebinthinaj aromatici. . . . 
Olei empyreumatici. C. C. et similium. .
Olei expressi seminis ricini...................
Oxidi zinkci sublimati............................
*------ ferri rubri.............. , . . . .
------- ferri nigri. . ................. ...
Pilularum aloes martialium . . . Fuller. .
-------  hidrargyri Pharm. Edimburgensis.
—------  7 Glyzhirrhizatarum. ¿ .

radiéis cynoglossi opiatarum. . . .
- scillae ammoniacalium.

Plumbi usti laevigati...................
Potassa? puras fussas seu caustica?, 

liquidas.
Pulveris fumigatcr. ad contagia. . .
-------- jalappas compositi...............
--------  hypecacuanhm opiati. . . .
--------quinnse Loxas selectissimas. .
-------- sanguinis draconis dentifrici.
--------odoriferi ad contagia. . . .
-------- oxidi manganesi ad contagia.
Saponis ammoniacalis. . . . . . . . .
—------ sodas officinalis...................
Scuti sthomachici................................n.° x,
Seri lactis tamarindati. ( i ) ...........................
Sulphatis sodas nativi purificativi.................
Sulphureti antimonii aurati............ ... . . . .
Syrupi extracti opii aquosi . . ......................
Telas emplástricas epuloticas. . . . . . .  . . .

glutinantis Ichthiocollas.
Tincturas alkoolicas corticum aurantiorum comp.
--------- corticum aurantior.Withe. .
*------- - cantaridarum.....................

opa paregoncae. . . . . . . 
picis grascae compositaq. . , 
quinnse compositae. . . . . 
rad. pirethri odontaígicae. . 
salvias vulnerarias. (2}. . »

libra.

1 6  r.

16  r.

20 r. 
9 r.

3 r-
8 r. 

1 6  r.

20 r,

onza, dragm. escrúp. grano,

2 rs 
12 r.
20 r. 
12 r.

1 2 r. 
1 6  r.
16 r. 
3° r.
3o r-
40 r. 
16 r. 
6 r. 

20 r. 
JÓ r.
3 r- 

12 r. 
20  r. 
12 r. 
12 r.
4 r-
x 2 J •
4 r.

1 2 r.

2 r. 
8 r.

5 r. 
S r- 
5 r-Í2 r.
3 r* 
5 r-
5 r-
6 r.

17 ms 
2 rs 
4 r-
2 r. 

32 r.
1 r.
3 r- 
3 r-
ó  r. 
6 r. 
8 r.
3 r-
1 r.
4  r- 
3 r-
3 r-
2 r.
4 r. 
2 r.

1 rs
2 r.

17 m. 
8 r. 

17 m. 
i \  r. 
4 r. 
1 r. 
1 r.
1 r.
2 r.

X r. 
1 r.

1 6  r. 
X r. 
r i  r. 
x-f r. 
3 r-
3 r -
4 r -
x|r.

17 111. 
2 r. 
x|r.

1 r.
2 r. 
x r. 
x r.

17 m. 
1 r.

4 r.

2 r. 
17 m. 
1 7  m. 
1 7  m. 
x r.

17 m. 
17 m.

i m.s 
8 m.

1 r.
4 m. 
4 m. 
4

'i 2 m. 
x 2 m. 
1 2 m. 
4 m.

6 m.
4 m.

4 m.
6 m.
4 m. 
4 m.

4 nx.

24 m.

6 m.
2 m. 
2 m. 
2 m. 
4 ni.

2 m.
3 m.

(1) Debe entenderse el suero depurado solamente , y tamaríndado eon UDa onza de ta
marindos. Si se pidiese con mas cantidad de tamarindos se arreglará al precio de tarifa.

(2) Esta tintnra se hacia en la Real Botica de S. M. baxo el nombre primitivo de B á l
samo del Cura de Tembleque ; su receta se bada en grande para servir con este bálsamo 
al público gratis , y por esta razón no es fácil que en las Boticas particulares se baga en 
pequeño, ui se pueda graduar aquí su coste de un modo seguro.
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Tíncturae aquosae cort. perub, in aq. frígida, (x)
---------r habar barí. . . . . .  Schced.
Trochiscorum gummat. altha:#.....................  . .
•--------  hypecacuanh® saccharatorum.. . . . .
Vini absynthii. .......................................... .... . •
--------- antimonialis.......................................  • •

nucum cupressi composlti......................
Unguenti hidrargyri.
■--------hidrargyri ad scabiem.
----- — malí insani...............
.-------- - medulas vacinx. . . .
-------- tiitratis hidrargyri. .
«-------- oxigenad.................. »
------ — pomorum aureorum. .

libra, onza, dragm. escrúp. grano.

lor, 
6 r. 

40 r.

8 r. 
16  r. 
1 6  r.

4 r.
3 r -
1 r.
2 r.
2 r. 
8 r.
3 r -
.2 r.
2 r.
4  r-
4 r.
3

1 r. 
24 m.

17  m.

2 r.
24 m. 
17 m. 
17 m. 
1 r.
1 r. 

24 m.

17 m. 
12 m.

1 r.

(1) Debe entenderse la receta con seis dragmas de quina de.Xoxa en polvos finos; si 
la quina fuese de Calysaya se rebaxará lo que corresponda al precio señalado á la quina, 
de Loxa en este suplemento.

C A P Í T U L O  I V .

Advertencias p a r a  la tasación de recetas é inteli
gencia de la tarifa y  del suplemento.

§. I.

JOe las libras.

1 !

C o m o  los facultativos piden muchas veces tres, quatro,y á 
veces mas libras de suero depurado,de cocimientos, de aguas 
destiladas y  de ungüentos, y  la tarifa no declara el modo de 
tasar estas cantidades extraordinarias; y como por otra par
te puede darse casos judiciales, en: que es precisa la con
sulta y  firma de otro boticario para retasar legalmente es
tas cantidades, como mas adelante se dirá; debiendo evitarse 
en quanto sea posible todas las dudas que pueden-ocurrir 
en la liquidación de cuentas y  su cobro , con perjuicio de



las partes, se tasarán según mi dictámen dichas cantidades 
extraordinarias de libras, dosis, y  recetas con arreglo á la 
tabla siguiente , que comprende todos los diferentes pre
cios de la tarifa y  del suplemento.

(3 0

Tablct'de libras.

i  m 2Í6 3 fc 4 ib

I r. 2 r. 3 r- 3Í r.
i r. 2 r. 3 r- 4 r.
2 r. 4 r. 6 r. 7 r.
3 r- 6 r. 9 r. 11 r.
4 r. 8 r. 12 r. 14 r.
5 r. xo r. r. 18 r.

Níirn.0. 4 8 1-: 1 2 r. r4 Í r.
6 r. 12 r. 18 r. 22 r.

Núm.0. 3 6 r. 9 r. I X r.
8 r. 16 r. 24 r. 30 r.
9 r. x8 r. 27 r. 33 r.

Schoed.. i o r. 18 r. 24 r. 3° r.
tor. 19 r. 27 r. 3 2 r.

Dosis... x o r. 20 r. 2 6 r. 32 r.
Dosis... 12 r. 22 r. 28 r. 34 x.

12 r. 20 r. 28 r. 34 r.
Schoed.. 8 r. 14 r. 20 r. 24 r.

14 r. 2 6 r. 36 r. 4 4 r.
1 5 *■ 27 r. 37  r- 45 r.
16 x. 29 r. 39 46 r.

Schoed.. 16 r. 29 r. 39 r. 46 r.
18 r. 34 r. 48 r. 58 r.
24 r. 48 r. 68 r. 84 r.

Schoed.. 24 r. 48 r. 68 r. 84 r.
28 r. 56 r. 80 r. 100 r.
3° r. 60 r. 85 r. r°5 r.

40 r. 75 r. 100 r. l I 5 r.
50 r. 90 r. 120 r. 140 r.
90 r. 170 r. 240 r. [300 n

EXEMPLOS,

Aquae calcis &c.
Trochiscorum scharoticorum. 
Aquae absinthii &c.
--------  betonicae &c.
Aceti florum rosarum &c.
Aquae florum aurantiorum &c.
Vesicator, cantharid. magnitud. *6.

Aquae antimonialis, seu antivener. 
Supositorii irritantis.
Aceti distillati &c.
-■—----  cyperini &c,
Mixtur. ad vomit. sang. sylvii &c.
Bezoardici curbiani simpí. &c. 
Aquae angelicae solutivae.
■w----  angelic. solutiv. cum Rheo

Bezoardici curbiani compositi &c, 
Lohoc albi pectoralis &c.
Olei aparitii &c.
Balsami rorismarini &c.
Aceti theriacalis &c, 
Cathaplasmat, ad singultum &c. 
Aquae cinnamomi hordeatse &c. 
Syrupi coralliorum , aquae antihis- 

tericse &c.
Jusculi puüi Valentini &c.
Syrupi cichorii cum Rheo &c. 
Aquae antiapopl'aecticae , emplastri 

carminat. &c.
Empastri diabotani &c.
-------  cum mercurio &c.

Aquae polychrestas &c.



Para mayor aclaración de esta tabla por lo respectivo á 
cocimientos comunes, que son los casos mas frecuentes en 
nuestras oficinas, y  para cuya tasación se hace mas nece
saria una regla fixa, se verá lo expuesto en el modelo 12 , 
cuya doctrina es aplicable á los cocimientos de toda clase, 
emulsiones , misturas, y  otras medicinas extemporáneas y  
magistrales. Por lo que respecta al número de cinco y  mas 
libras, dosis, ó recetas extractadas en esta tabla de la ta
rifa, se tasarán por lo expuesto en el citado modelo.

Para tasar dos 6 mas libras de qualquiera agua destila
da simple , que no debe estar repuesta en las oficinas por 
poco usual, ó 110 comprendida en el petitorio y tarifa, se 
arreglará el profesor al precio aquí señalado á las quatro 
libras de agua de agenjos, aun quando el enfermo no 
quiera mas que una ó dos, cargando ademas el carbón y el 
precio de los ingredientes si fuese de mas consideración que 
los agenjos. Quando el agua fuere compuesta se tomará por 
modelo para su tasación las recetas originales de las aguas 
aquí citadas, ó que se expresan en la tariía y  suplemento: 
en el concepto de que s¿ de la tasación comparada resul
tase que dicho precio excede al de ocho ó diez reales ca
da libra, no cobrará menos de veinte reales por dos libras, 
aunque necesite el enfermo menor cantidad, en atención 
á que los instrumentos destilatorios se deterioran ó se rom
pen lo mismo para una libra que para quatro , y  á que lo 
que sobre de las cantidades señaladas en esta advertencia 
no le sirven al profesor por no ser de uso común y  cor
riente. Lo mismo debe entenderse en los vinagres desti
lados y  aguas espirituosas, cargando siempre el precio de 
algunos géneros de su composición magistral, que sean de 
mas valor que las dichas recetas originales.
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Para tasar libra y  media , dos libras y media , tres li
bras y media y &c. de un medicamento oficinal, se tendrá 
presente por regla fixa dar á la media libra  la mitad del 
valor que corresponda á la libra que la siga; pero si fuese 
media libra  solamente, se tasará por el valor de seis on
zas que esté señalado en la tabla de las onzas que se pon
drá en seguida; pero si la media libra del medicamento 
fuese una cataplasma, suero depurado, cocimiento, ú otra 
medicina magistral semejante , cuyo valor estriva princi- 
palísimamente en el trabajo , se tasará siempre por el va
lor de una libra, descontando tan solamente e lf valor de 
los géneros que se ahorren. Esto mismo debe entenderse 
quando se pidan cantidades intermedias de medicamen
tos tasados en la tarifa con los nombres de schoédula, do
sis, &c. ateniendo á su valor y  á su cantidad para hacer la 
escala de proporción que en dicha tabla de onzas se esta
blecerá.

5 *
Si las libras llegasen a cinco, se dará á la libra quinta 

la mitad del valor que á la quarta; y  si pasasen de seis, se 
cobrará por cada una que excediese el valor de los géneros 
preparados y  tasados por tarifa que entren en su compo
sición, sin otro recargo: esta regla será solo para los me 
dicamentos oficinales, excepto las aguas destiladas comunes 
que se tasarán de cinco libras arriba como la quarta.

5- n .  :

D e  las onzas.
6 !  ■ , ' j

P a r a  tasar un numero qualquiera de onzas, que no lle
guen á doce , me ha parecido á mí preciso atender , no tan

E

*2



solamente á si el medicamento es oficinal ó magistral, si
no al valor de la libra que tiene señalado en la tarifa; por
que la escala de precios en las onzas desde una hasta do
ce, varía siendo la onza á dos reales, de quando es á ocho 
ó doce: también influye en esta escala de precios la du
ración mayor ó menor de cada medicamento , su mayor 
ó menor uso en cantidad de onzas que de libras, y  al 
contrario, que á no haberlas tenido presentes la Audiencia 
de Farmacia del tribunal del Protomedicato para la for- 
.jnacion de la tarifa, no podrian calificarse de un modo ho
norífico las diferencias de precios que se observan en las 
onzas respecto del de las dragmas y  libras. Para proceder 
en mi proyecto baxo estas mismas reglas, he entresacado 
todos los 'precios 'variantes de la tarifa con sus exemplos, 
para poder fundar sobre ellos las escalas de precios que de
ben tener las onzas intermedias de qualquier medicamen
to , según su número, empezando por su orden desde el 
menor hasta el mayor, en la siguiente tabla.

(34)

Tabla de los precios variantes de la  tarifa.
ótíza. libra.

-4  <ms. i r1 ..
,8 m.. 2 r . ..
8 m.. 3 r" ‘

12 m.. 3 r*
{7 m,. 4 r...
'7 m.. 5 r- *•
'7 m.. 6 r . ..
‘¿4 m..
2d m íi r. ..T

I i 1 .. 6 r . ..

EXEMPLOS

Aqu^ calcis vivas, &c.
Aqu^ absynthii, &c.
Vitrioli communis pulverati, & c. # 
Aqu^ betónica?, &c.
Aceti rosarum, &c.
Aqua? rosarum, &c.
Decoti pugini, &c.
Aqua? florum aurantiorum, &c.
......... vita? rectificara?, &c.
Cathaplasmatis emollientis, &c.

* Véase la nota siguiente.
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onza. libra.

I r1 .. 8 r 8.,
i  r . .. 9 Y...

9 r...
i  r . .. io r . . .
i |  r... 9 r- ••
i f  r... lo  r . ..
i f  r... 12  r . ..
i |  r... 14  r . ..
2 r . .. 8 r . ..
2 r. o. 12  r . ..
2 r... *5 r*~
2 r . .. 18  r . ..
2 r . .. 16  ,.. .
2 r . .. 20 ... .
2 |  r... 18  r . ..
2 f  r . .. 20 r . ..
3 r... 16  r...
3 T..‘. 18  r . ..
3 r- 20 r . ..
3 *••• 24 r . ..
4  r-- 18  r...
4  r... 20 r . ..
4 r... 24 r . ..
4 r... 28 r . ..
4 r... 30 r...
5 r... 24 r . ..
5 r.,. 3°  r.»
6 r . .. 24 r . ..
6 r. .> 3° r . . .
6 r . .. 40 r . ..
•8 r... . . . .
9 r... . . . .

lo  r . .. . . • .
12  r . .. . • . .
12  r . .. 90 ... .

EXEMPLOS.

Aceti distillati, &c.
.........  cyperi aromatici, &c.
Syrupi violarum communis, & c. 
Cathaplasmatis capitalis, &c.
Aqua^ lactis Alexiterias, &c.
......... caponis vulgo de la P alafa,
Butyri napha?, & c»
Olel aparicii , &c.
Aquae ad gingibas, &c.
Butyri rute, &c.
Balsami rorismarini, &c.
Aqu^ reginas Hungarias, &c.
Aceti theriacalis, &c.
Syrupi violarum coerulei , &c.
.........  sarsíeparrillíe solutivi, & c.
........... antirheumatici solutivi, & c
Emplastri meliloti compositi, &c.
Aqu# cinnamomi bordéate, &c.
Aceti bezoardicij &c.
Aqua? vulneraria spirituosx, ote»
Balsami tranquili, &c.
Emplastri diaphoretici, &c.
Aqu^ antihistericaí, &c.
Syrupi cichorii C . rheo, &c.
Aqu# antiappoplectic^, &c.
Emplastri galbani crocati, &c.
Butyri antiherpetíci, & c.
Aqute epidémica, &c.
........ . cinnamomi spirit. Uñg. ad herp.&c.
Emplastri matricalis, &c.
JEtiopis mineralis. Butyri ex cacao, &c. 
Elixir albi helmontii, &c.
Antihectici poterii. Ol.philosophoram,&o, 
Antimonii diaphoretici martialis, & c. 
Aqu^ polychrestas, &c.

E  2



onza. libra. EXEMPLOS.

15 l s.. Olei vitellorum ovorum , &c„
16  r . .. Extracti sarssparrill^, &c.
18  r . .. Arcani coralini, & c.
20 r . .. Liquoris anodyni mineralis Hoffman, &c.
24 r . .. Extracti catholici, & c.
.30 r . .. .............  quinníe, iEtheris vitriolici, &c.
40 r . .. ............ . op ii, croci, &c.

8 ?

Vistos todos estos exemplos, no puede darse en la ta
rifa corriente, ni en el suplemento un medicamento cuyo 
precio variante de onza y de libra no esté comprendido 
en esta tabla. En ella se verá, á poco que se. reflexione, 
cjuán distintos son los precios de. las libras correspondien
tes á las onzas de un mismo precio, pues las hay á dos rs. 
cuyas libras son ocho rs. , y  las hay de este mismo pre
cio cuyas libras son diez y  ocho, y  veinte rs. D e aquí se 
infiere evidentemente- que aunque en la advertencia 4? de 
la tarifa corriente se establece un plan para que sirva de 
norma para tasar todas las cantidades intermedias, no. pue
de ser aplicable sino para aquellos mismos exemplos que 
cita; porque variando como varían , el valor de las onzas 
respecto del de las libras, y  al contrario ; es preciso esta
blecer un orden de degradación en cada onza que pase 
desde una hasta doce, á proporción del valor de la libra; 
porque si quisiésemos tasar v. gr. seis onzas de xarabe de 
quina á razón de quatro reales onza, como se establece en 
dicho plan para el vinagre escilítico, que cita para regla ge
neral; hallaríamos que importan 24 reales, igual precio 
que señala la misma, tarifa á la libra de este xarabe, lo qual 
es una manifiesta contradicion de sus mismos principios. 
Ademas de esto , siendo invariable el divisor, ó sea el nú
mero de onzas, y  muy variable el dividendo, ó sea el 
precio de la libra, forzosamente ha de establecerse una de



gradación progresiva muy distinta en quatro, ocho, ó mas 
onzas de bálsamo tranquilo, que en el mismo número de 
onzas de agua de la reyna de Ungría : porque áunque la 
libra de estos dos medicamentos esta puesta en la tarifa á 18  
reales, la onza del primero es quatro reales, y  la del se
gundo dos reales solamente. Esta misma diferencia de es
cala debe esteblecerse, quando al contrario, los medicamen
tos convienen en el precio de onzas, y discrepan mas que 
un doble en el de la libra. Una cosa muy notable se ad
vierte en la adjunta tabla, y  es que el vitriolo común en 
polvos, además de estar mal tasada una libra en tres rea
les solamente, siendo tan sumamente malos de moler por 
iodos títulos; está aún mas mal tasada una onza en ocho 
maravedises , porque multiplicando ocho por doce suman 
noventa y seis maravedises que aun no alcanzan á los tres 
reales que señala á la libra ; y  así debe entenderse doce 
maravedises una onza como en el exemplo que se sigue 
del agua de betónica, y  otros semejantes.

Resta ahora señalar precio fixo á cada una de las onzas 
intermedias desde una hasta doce inclusive, conforme á los 
precios variantes señalados por la tarifa á una onza y  á 
una libra comprendidos en la anterior tabla , para quitar 
de raíz la confusión que se origina al hacer uso de dicha 
advertencia 4?, y  del plan inserto en ella: de suerte que no 
puede darse receta, que pidiendo qualquiera número de 
onzas de qualesquiera medicamentos, cuyos precios están 
comprendidos en la tarifa y  suplemento , ó que se puedan 
arreglar á ellos conforme á lo expuesto en la advertencia 
3?, que 110 pueda tasarse con acierto, y  sin quedar la me
nor duda ni arbitrariedad.
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dos variantes que a ta  la tabla anterior•
. . . 7 ....... . . . 8 ....... — 9 - — . . I O . . . . . . I I . ..7 . . 1 2 . . . .

Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs.
*— 26.. — 2 8 . . — 3 0 . . — 3 2 . . — 33 - I

I 1 6 . . I 2 2 . . i 2Ó._. I 30 . . I 3 2 . . 2
2 IO.. 2 l 8 . . 2 2 4 . . 2 2 8 . . 2 3 2 . . 3
3 ——.. 3 8.. 3 1 7 . . 3 2 6 . . 3 3 0 . . 4
3 1 7 - 4 — i'. 4 8., 4 x 7» 4 2 6 . . 5
3 I 7 .. 4 V. 4 1 7** 5

2 6 . .
5 17 ** 6

4 — .. 4 x 7 - 4 2 0 . . 4 4 32 - 5
4 1 6 . . 4 3 2 - 5 1 4 - 5 2 6 . . 5 3 0 . . 6
4 2 4 . . 5 5 8.. 5 1 7 . , 5 2 4 . . 6
6 — .. 6 x 7«* 7 7 1 7 . . 7 2 4 . . 8
6 I ? . . 7 — .. 7 1 7 . . 8 •— .. 8 1 7" 9
7 — .. 8 ■— .. 8 1 7** 9 — .. 9 x7 - 1 0

7 1 7 . . 8 -— .. 8 8>. 8 x 7~ 8 2 4 . . 9
7 2 4 . . 8 x 7- 9 9 x 7- 9 2 4 . . 1 0
9 9 2 4 . . 1 0 i 7 . . 1 1 •— .. 1 1 x 7» 1 2

1 0 I 7 - 1 1 17..y 1 2 x 7- x3 8.. x3 2 4 . . 1 4
6 2 4 . . 7 — .. 7 8.. 7 1 7 . . 7 2 4 . . 8

9 2 4 . . 1 0 x 7* 1 1 1 • • 1 1 1 7 . . 1 1 2 4 . . 1 2
1 1 1 7 . . 1 2 1 7 ” x3 1 7 . . 1 4 — .. 1 4 1 7” 1 5
1 2 7 7 . . x3 1 7 . . 1 4 1 7 . . U -— .. 1 5 x7 - 1 6

x3 1 7 . . 1 5 1 6 i -7 — .. x7 1 7 . . 1 8
1 4 ■— ... 15 x 7- x7 — .. 1 8 x 7- 19 x 7“ 2 0
1 4 x5 — .. 1 6 ■— .. x7 — .. x7 x 7- 1 8
1 4 T7- 1 6 ——.. I 7 x 7" 1 8 1 7 . . í 9 x 7- 20

x3 "' • • 1 4 "" 1 • « 1 4 1 7** 15 — .. 15 x 7- 1 6

x3 1 7 . . 1 4 x 7- 15 x 7” 1 6 1 7 . . x7 8.. 1 8
1 4 x 7- 1 6 — .. x-7 8.. 1 8 1 7 . . x9 1 7** 20
1 8 1 7 . . 20 ----.. 2 1 x 7- 22 2 7 . . 23 8.. 2 4

1 5 — .. 1 6 — .. 1 6 r 7 - x7 •— .. x7 1 7 . . 1 8
1 6 x 7- -17 x 7v 1 8 x 7~ r9 x9 1 7** 20
2 0 2 1 x 7- 22 1 7 . . 2 3 *■— .. 23 x 7- 2 4
2 1 9 * 2 4 1 7 . . 26 27 28
22 *— •. 2 4 '* * • 2 6 -— .. 28 29 3 0
2 0 I 7-* 2 1 1 7 . . 22 1 7 . . 23 23 x 7~ 2 4
2 4 26 -7 » . 27 x 7~ 28 m 29 — ... 3 °
2 0 x 7- 2X >¿x 7<- 8.. 2 3. T77.. 23 x 7*'j 2.4 ,
25
3 2

T7“ 2 7 .
35

? • í\ 28

37 -
2,9,

0 x 7 -

.29

39 • t í
&
40

6 8 74 CJ” ,l e # 80 - r , . 8 4 — .. 88 — .. 9°  I
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Si por una rara casualidad ocurriese la necesidad de ta

sar dos , quatro, 6 mas onzas de los medicamentos extra
ordinarios , cuyas libras están en blanco en la tarifa por 
no ser usuales en esta cantidad, se guardará la escala de 
proporción que queda establecida en los demas exemplos 
de este plan : v. gr. si fuese de io  reales la onza, la escala 
de precio será doble que en la de cinco ; si fuese de 12  
doble que en la de seis, y  así en los demas exemplos, ar
reglándola siempre al variante mayor : v. gr. si fuese de 
8 reales onza se tasará como el de 4 reales formando la 
escala de precio doble por. el variante mayor que es de 30 
reales la onza .como en el agua antiapoplética; y así en los 
demas precios de medicamentos pedidos en cantidades ex
traordinarias que están en blanco.

1 1 *

Las medias onzas que sigan á las onzas, como por 
exemplo onza y  m edia , dos onzas y  m edia, tres onzas y  
mediay &c. se tendrá por regla íixa el darlas la mitad del 
valor que se señale á la onza que inmediatamente se la siga; 
pero si fuese media onza sola, su precio se arreglará, como 
que son quatro dragmas, al que se señala en la tabla que 
se pondrá de ellas en seguida.

1 2 ?

Las onzas que se hallan en blanco en la tarifa son de 
medicamentos que por punto general se piden por libras, 
como v. gr. el agua de vejeto mineral; pero si ocurriese 
tener que tasar algunas onzas de estos medicamentos se ar
reglará por la escala de disminución de otros exemplos to
mando el variante mayor de onza, s i1 fuesen de medica
mentos oficinales, ó ya repuestos eñ las oficinas; pero si



délo 12 ?
s- n i .

D e  las dragm as.

L a  tarifa corriente quiso como en las onzas, establecer un 
plan en la advertencia 4? ya citada, para tasar las dragmas, 
qualquíera que sea su numero , poniendo por exemplo el 
bálsamo anodino : pero á poco que se examinen los dife
rentes valores que señala á las onzas respecto á las drag
mas de un mismo precio , se observará una absurda con- 
tradicioninconcebible en un escrito que hace fuerza de 
ley; pues si quisiésemos tasar quatro dragmas v. gr. de es
píritu de nitro dulce por el exemplo del bálsamo anodino, 
tendríamos que importarían diez y  seis reales, siendo así 
que ocho dragmas no importan mas que doce por la mis
ma tarifa. En el precio del diascordio se manifiesta mas pa
tentemente esta contradicion, pues que tres dragmas ta
sadas por dicho plan, ya importan tanto como una onza. 
Si la mencionada tarifa ó qualquíera otra guardase un ór- 
den riguroso de proporción en los precios de las onzas 
respecto de las libras , en las dragmas respecto de las 
onzas , y  así en los demas pesos conocidos, bastaría un 
plan como el propuesto en dicha advertencia 4?; pero co
mo esta proporción , no puede guardarse por las razones 
expuestas en la tabla de las onzas, ñasta que el tribu
nal del real Protomedicato forme una nueva tarifa que 
trate de establecer unas bases fixas para llenar todos los ca
sos extraordinarios; se han entresacado de la tarifa corrien
te todos los precios que, siendo conformes en las dragmas, 
vanan en las onzas , y  al contrario , que siendo conformes
en las. onzas discrepan en las dragmas, poniendo a conti-

F
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miacion los exemplos para justificar su legitimidad todo en 
la forma siguiente.

1 4 ?

Precios variantes de la tarifa.

Dragm. Onza.

6 ms. i r1..
8 m.. 1 r...
8 m.. i f  r...

12  m.. i f  r...
17  m.. 1 . r...
17  m.. 2 r...
17  m.. 3 *■>.
24 m.. 2 r...
24 m.. 3 í -

1 r1 .. 2 r...
1 r . .. 3 r-
1 r... ■4 r-
i r. X 5
1 r . .. 6 r...
i f r . . . 6 r...
i | r . . . 8 r...
i f r . . . 9 r...
2 r . .. 4 r...
2 r... 5

¡ 2 r... 6 r...
j 2 r* *• 8

2 r . .. 10  r...
2 r . .. >H b3 J-4

! 3 r... 9 r...
3 r... 10  r...
3 í . . . 12  r...
3 r... 15  r...
3 r..; 16  r...

1 4  ,í... 12  r...

EXEMPLOS. ~

Hervas millefolii, &c.
Foliorum sennse hispanice, 8cc.
Hervíe asplenii, 8cc.
Succi limpnum, &c.
Hederá terrestris, &c.
Fio ruin sulphuris, &c.
Albi grasci pp ., &c.
Pulveris viridis asris, &c.
A'quas cinnamomi hordeatas , 8cc. 
Aluminis usti pp., &c.
Spiritus yitrioli acidi, &c.
Aquas antiapoplecticas, 8cc.
Coralinas pp., &c 
Aloes hepática, Scc.
Aquae cinnamomi spirituosaj, &c„ 
Balsami perubiani nigri , 8cc.
Lactis térras rite pp , &c.
Aquas cinnamomi cydoniatas, 8cc.
Elixir camphoras, &c.
Aquas epidémicas, Diascordii fracastor,&c. 
AEthiopis mineralis, 8cc.
Coralli albi pp., & c ,
Coiriu cervi pp., 8cc.
Elixir albi helmontii, 8cc.
Antihectici poterii, &c.
Aquas poly direstas, &c.
Olei vitellorüm ovorum, 8cc.
Olei nucís moschatse, &c.
Antimonii diaphoretici martialis, 8cc.



(.43)
Itragm. Onza. EXEMf LOS. r

4 lS" ió  rs.. Extraed sarstepar rillas, &c.
4 r... 18  r... Arcan i corallini, &c.
4 F - 20 r... Pulveris viperarurn, & c.
5 r- 12  r... Hepatis antimonii, &c.
6 r... 20 r.a Pilularum mercurialium, <&c„
6 r... 24 r... Extraed catholici, &c.
6 r... 3°  r - Butyri antimonii, &c.
8 r... 24 r... Salis gentiana?, &c.
8 r... 3°  r... AEtheris vitriolici, pilular. baísamicar. &c„
8 r... 40 r... Extracti croci, &c.

lo  r... • • o • Penaceas mercurialis, &c.
12  r... * « « , Bezoardici jovialis distillati, &c.
12  r... 60 r... JE theris acetici, acidi acetici, A cidi oxalici
18  r... ." . . . Extracti salini quinna:, &c.
24 r... . . . . Margaritarum orientalium pp., &c.
30 r... . . . . Salis voíatilis viperarurn, &c.
48 r... . . . . Moschi, Ambr¿e gryss¿e¿e, &c.
32 r... . . . . O xidi zinkei sublimati, theriaese coel., &c.

Puestos aquí de manifiesto todos los precios variantes 
ó  distintos que se encuentran en la tarifa y  suplemento de 
las dragmas respecto de las onzas, como se hizo en la ad
vertencia 7? respecto de las onzas y libras, no puede ocur
rir ninguna duda en hallar el modo fácil de tasar qualquie- 
ra número de dragmas que puedan pedirse en una receta 
de qualquiera medicamento que sea; pues como van pues
tos por su orden rigoroso de menor á m ayor, no hay mas 
que atender al precio de la dragma y  de la onza que seña
la la tarifa á cada uno , y  buscar el precio de las dragmas 
intermedias que se ofrezcan tasar en la escala siguiente co
mo se ha hecho también en la escala de las onzas interme
dias en la nota 9?

F 2
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D r aginas. . .  1 . . . . . 4 . . . . . £ . . . 8. .  ¿ . . .

rs. mrs rs. mrs rs. mrs rs. mrs rs. mrs rs. mrs rs. mrs rs. mrs
o o 6 OO 1 2 OO 1 8 OO 2 2 OO 2 6 OO 3 0 OO 3 a I OO
o o 8 OO 1 4 OO 1 8 OO 2 2 OO 2 6 OO 3 ° OO 3 2 I OO
o o 8 OO 1(5 OO 2 4 OO 3 a I 6 1 1 2 1 i (5 I 1 7
o o 1 2 OO 2 2 OO 3 ° X 0 4 I 8 I 1 2 1 i (5 1 * 7
o o ' 7 OO 2 2 OO 2(5 0 0 2 8 OO 3 © OO 3 * OO 3 3 I 0 0
o o 1 7 OO 3 0 I 6 I * 4 I 2 2 1 2 8 1 3 2 2 0 0
o o 1 7 1 OO I 1 7 2 0 0 2 8 2 l 7 2 2 4 3 0 0
o o 2 4 1 OÓ I 1 6 I 2 2 I 2 6 1 3 0 I 3 a 2 0 0
o o 2 4 X 1 4 I 1 <5 2 4 2 1 4 2 2 2 2 3 0 3 0 0

I 0 0 1 r 7 I 2 2 I 2(5 I 2 8 I 3 0 1 3 a 2 0 0
I 0 0 1 1 8 I 3 0 2 8 2 2 0 2 2 6 2 3 ° 3 0 0
I 0 0 2 0 0 2 1 6 2 3 0 3 8 3 2 0 3 3 0 4 0 0

: I 0 0 2 0 0 2 2 4 3 8 3 2(5 4 8 4  2  4 5 0 0
I 0 0 2 0 0 3 0 0 4 0 0 4 1 7 5 0 0 i 7 6 0 0
I X ? 3 0 0 4 0 0 4 2 0 5 8 2 0 5 2 8 6 0 0
I * 7 3  0 0 4 J 7 5 * 7 6 * 7 7 8 7  a 4 8 0 0
I 1 7 3 0 0 4  J 7 5 1 7 6 * 7 7 * 7 8 1 7 9 0 0
2 0 0 3 0 0 3 * 7 3 2 4 3 2 8 3 3 0 3  3 a 4 0 0
2 0 0 3 0 0 3 * 7 4 0 0 4 1 0 4 1 8 4 2 4 5 0 0
2 0 0 3 * 7 4 8 4 28 5 8 $ 1 8 5 2 8 <5 0 0
2 0 0 3 * 7 4 2 4 5 2 4 <5 * 7 7 8 7  a 4 8 0 0
2 0 0 4 0 0 5 1 7 7 0 0 8 0 0 8 2 8 9 2 2 1 0 0 0
2 0 0 4  0 0 6 0 0 7 1 7 9 0 0 1 0 * 7 1 1 J 7 1 2 0 0
3 0 0 5 0 0 6 0 0 ó 2 8 7 1 8 8 8 8 2 4 9 0 0
3 0 0 5 0 0 6 J 7 7 1 7 8 r 7 9 0 0 9 J 7 1 0 0 0
3 0 0 5 * 7 7 2 7 9 0 0 1 0 0 0 1 1 0 0 1 1 J 7 1 2 0 0
3 0 0 <5 0 0 9 0 0 1 1 0 0 1 2 * 7 J 3 * 7 M 8 0 0
3 0 0 <5 0 0 9 0 0 1 1 1 7 T3 0 0 J 4 8 8 i (5 0 0
4 0 0 6 0 0 7  J 7 9 0 0 1 0 0 0 1 0 2 8 1 1 2 4 1 2 0 0
4 0 0 8 0 0 1 0 0 0 1 2 0 0 J 3 J 7 1 4 J 7 1 7 i (5 0 0
4 0 0 8 0 0 1 1 0 0 * 3 0 0 1 4  1 7 1 6 0 0 * 7 8 1 8 0 0
4 0 0 8 0 0 1 2 0 0 0 0 1 7  0 0 1 8 * 7 * 9 8 2 0 0 0
5 0 0 6 * 7 8 0 0 9 0 0 1 0 0 0 1 0 2 8 H 1 8 1 2 0 0
<5 0 0 1 0 0 0 * 3 0 0 0 0 1 7  0 0 1 8 0 0 15) 0 0 2 0 0 0
6 0 0 1 1 0 0 0 0 1 8 0 0 2 0 0 0 2 2 0 0 2 3  0 0 2 4  0 0
6 0 0 1 2 0 0 1 8 0 0 2 2 0 0 a S 0 0 2 7  0 0 2 8 ' 7 3 0  0 0
8 0 0 1 2 0 0 1 5 0 0 1 8 0 0 2 0 0 0 2 2 0 0 2 3  0 0 2 4  0 0
8 0 0 1 4 0 0 1 8 0 0 2 2 0 0 2 5 0 0 2 7  0 0 2 9  0 0 3 0  0 0
8 0 0 l 6 0 0 2 2 0 0  2 8 0 0 3 a 0 0 3 6  0 0 3 8 0 0 4 0  0 0

IO
1 2
1 2

1 8
0 0 2 4  OO 3 2 0 0 4 0 0 0 4 5  0 0 ¿ 2  OO g <5 0 0 6 0 0 0

2 4 1
3 0
4 8 I 1
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Las onzas que se hallan en blanco en la tarifa , 
se demuestra en este plan, son de medicamentos que nun
ca acostumbran a pedirse en estas cantidades extraordina
rias; pero como no pueden tasarse con fundamento las can
tidades intermedias de dos, tres, ó mas dragmas que pu
dieran pedirse en una receta extraordinaria sin formar pri
mero una escala proporcionada al precio señalado á una 
dragma; es preciso arreglarla por el mismo método que 
las demas, á saber: la escala de diez reales la dragma do
ble que la de cinco; la de doce reales doble que la de seis, 
por el valor mayor variante en la onza que es de treinta-; 
la de diez y  ocho por la escala quadruplicada de quatro rs. 
y  por el variante mayor que es veinte ; la de veinte y  
quatro por la escala de á seis doblada dos veces, y por el 
variante mayor de onza como se hizo en la de doce; y  la 
de treinta reales por la escala de ocho doblada dos veces, 
y  su variante de treinta reales onza: todos los demas exem- 
plos de la tarifa y  suplemento están comprendidos en esta 
tabla,

1 8 1

Quando se pide en una receta media dragma , dragma 
y  media, ¿os dragmas y  media, tres dragmas y media, &c. 
se tendrá por regla fixa tasar la primera media dragma 
por la advertencia 24? que habla de los escrúpulos; y  las 
medias dragmas siguientes se tasarán dándolas la mitad del 
valor señalado en la escala de la dragma que inmediata
mente se la siga, como se ha dicho .en las libras y  en las 
onzas en sus respectivos lugares.

( 4 5 )



§. IV.
D e los escrúpulos.

(4Ó)

L a  tarifa señala por punto general á un escrúpulo la mi
tad del precio que á una dragma, como puede verse si sê  
examina con cuidado todos sus precios; pero hay con to
do algunos variantes para los que es preciso formar escala 
para tasar las cantidades intermedias. E l variante de doce 
reales la dragma y  ocho el escrúpulo está repetido en los 
quatro lugares de la tarifa que abaxo se citan : y  aun
que es una desproporción , al tribunal del Protomedicato 
supremo de salud pública toca enmendarle , y  entretanto 
he creído deber formar la escala desde ocho hasta doce 
entre los pesos intermedios del modo que luego se expre
sará con los demas exemplos variantes de la tarifa.

tx o!
Precios variantes de la tarifa.

Escrúpulo. Dragma. EXEMPLOS.

4 m.s 8 m.s Aceti colchici, &c.
8 m.. 17  m.. Aceti cyperi longi, &c.

12  ni.. 24 m.. Trochiscorum hypecaeuan. s aechar ator., ¿re*.
17  ni.. 1 r1.. Catechü , seu térra? Japónicas, &c.
24 m.. r... Pul veris quinte selectissimse , &c.

1 r1.. 17  m.. Pulveris helebori albi, et nigri, &c.
1 r... 4 r... Axungite viperarum, &c.
1 r... 4 r... Balsami sulphuris anissati, 8cc.
1 r... 2 r... JEthiopis mineralis, &c.
i £  r . J 3 r... Cinnabaris antimonii, & c.
2 r... 4 r... Arcani coralini, &c.
3 r... 5 r... Hepatis antimoni, &c.

<



(47)

Escrúpulo. Drágma.

3 r.s. 6 r.s.
3 8 r...
4 r... 8 r...
4 r... 10  r...
5 10  r...
$ r- 12  r...
6 r... 12  r...

/
8 r... 12  r..<

9 r...
(

18  r...
lo  r... 24 r...
12  r... 24 r..,
15  r... 3°  r...
16  r... 32 r...
24 r... 48 r...

EXEMPLOS.

Balsami apoplectici, &c.
.iEtheris vitriolici, &c.
Cremoris cinnabarini, &c.
Pulveris de- gutteta, marchionis, &c.

7
Margaritarúm occidentalium, &c. 
Pulveris é kelis cancrorum, &c. 
Bezoardici jovialis distillati, cinaba 

timonii, Bezoardici mineralis,
. dis de contrayerba.

Extracti quinnas salini, &c. 
Margaritarúm orientalium pp. &c. 
Salis volatilis succini, &c.
Salis volatilis viperarum, &c.

Lapi-

2 1

Por esta tabla se echa de ver que hay en la tarifa al
gunas equivocaciones materiales; la primera es , que los 
polvos de heléboro blanco y-negro tienen señalado un real 
el escrúpulo, y  diez y  siete maravedises la dragma : esta 
equivocación puede muy bien deshacerse cambiando los 
precios, á saber, diez y  siete maravedises el escrúpulo, y  
un real la dragma , con lo qual queda conforme con todos 
los demás exemplares de la tarifa. Pero hay otro que no 
puede salvarse sin alterar los precios del escrúpulo , 6 del 
vanante de la dragma, como vemos en el bálsamo de azu
fre anisado y  en la exundia de vívoras j y  como no puede 
rebajarse el precio de la dragma sin perjuicio notable del 
boticario, es preciso señalar ál .escrúpulo del bálsamo de 
azufre dos reales , y con esto queda también conforme con 
los demás exemplos de esta tarifa, que es siempre la mi
tad como queda dicho, y  con estas correcciones se formará



la escala siguiente para tasar uno, dos, y  tres escrúpulos 
qualquiera que sea su precio.

22*

E sc a la  de escrúpulos.

(4 8 )

..... i ......

Rs.... mrs.

9
io .
12  .
J  5 • 
16.
24,

4
8

12
J7
24

2  ..............
3..........
3  ......
3  ......
4  ......
4  ......
5  ......
5  ......
6  ......
8 .........

.... 2.....
Rs.... mrs.
......... 6
......... 14
......... 18
......... 26

1 .... 2
1 •— i 7
2 .. .. 8
3  ......
4  ..* •
4 ..  .. 17
6 .........
6 ......
7  ......
8  .....
9 - ......
9 •>•’ ..

1 0 .........
J4 .........
1 8 .........
1 8 .........
23 ...... -
2 6 . . . .......

3 6 .........

.3....
Rs.... mrs.

8
*7
24

1 . .  . . 1 7
2  ......
3  ......
4  ......
5  ......
6. .  ....
8 .........
8 .........

l o .........
1 0 . .  ....
1 2 .........
1 2 , ........
1 2 .........
1 8 . .  ....
2 4 .........
24 .. ....
3 0 .....
3 2 - .......
4 8 ........

2 3 -

Por esta escala se ve que quando una dragma es doble 
que un escrúpulo, como sucede en casi todos los exemplos



de la tarifa, al segundo escrúpulo se le dá la mitad del 
valor que al primero,, y la otra mitad al tercero. Este 
mismo repartimiento debe hacerse en todos los exemplos 
semejantes, y es el mismo que pone la tarifa en el plan de 
la advertencia 4? en el exemplo del mercurio dulce. Los 
que discrepan de esta regla ya están señalados en las ad
vertencias 19? y 21*

(49)

Quando se pide en una receta medio escrúpulo, escrú
pulo y medio, y dos escrúpulos y medio, se tendrá por re* 
gla fixa dar al primer medio escrúpulo lo que se señale á 
doce granos en la tabla de los granos que abaxo se pon
drá: al segundo medio escrúpulo la mitad de lo que se se
ñala al escrúpulo segundo; y al tercer medio escrúpulo lá 
mitad de lo que en la escala se señala al ¡ tercer, escrúpulo. 
Es tan clara esta advertencia que por estar repetida ya es
ta regla en las onzas, respecto de las medias onzas, no ne
cesita exemplos. Quando en' una receta se piden qtiatro, 
cinco ó; siete escrúpulos, &c, deberán tasarse por la escala 
de dragmas ¡¡ pues viene á ser lo mismo que si se pidiesen 
ij- dragma, ij- dragma, 2J- dragma, & c.

§• v.
D t  los' granos,

L a  regla establecida para los granos en el plan déla ad
vertencia 4? de la tarifa corriente, no tiene ni puede, tener 
aplicación sino en el tártaro emético que pone allí por 
exemplo , y en las medicinas que tengan el mismo valor 
que él en el grano y en el escrúpulo ; pero siendo como 
$©n tantos los variantes , como sucede en muchos exem
plos , debe establecerse en ellos otra escala de precios para 
los granos'intermedios por las mismas razones que se lian 
anotado ya en las advertencias de las onzas y de las drag
mas :■ por lo tanto se han entresacado cuidadosamente to
dos los precios variantes de la tarifa en la adjunta tabla»

O



para arreglar por ellos todos los demas precios intermedios 
en otras tantas escalas como se han hecho en las onzas, en 
las dragmas, y en los escrúpulos.

a ó :
Precios variantes de la tarifa.

Grano. Escrúp. EXEMPLOS.

2 m.s 17  ms Tiñe tur ¿e alkoolic¿e quinn¿e coitiposita, óv.
4 m.. 1 r1. Camphoras.
4  m.. i i r . . Pul veris cinnabaris nativi, &c.
4 m.. 2 r.. Guttarum anglicanarum anodynarum &c.
6 m.. 2 r..<fMercurii dulcís, Mercurii precipitad al- 

L bi, &c.
6 m.. 3 r..«rGuttarum anglicanarum c^phalicarum , 

L Magisterii sulphuris, &c.
| Croci metallorum, Olei succini, &c.8 m.. 1 r..

8 m.. 2 r. .<rLaudani Jiquidi, Pulveris ad hydropho- 
l  viam , &c.

co B 3 ,r... rFlorum antimonii alborum et rubrorum, 
l  Pulv. escamón. Mercur. vita?, &c.

8 m.. 4 r.. Florum benzoini, Guttas gambas, &c.
12  m.. 2 r.. Arcani duplicad, Arcani coralini, &c.
12  m.. 3 r... "Pilularum cynoglossi, Pilular. histéricas 

. Pilular. protussi, &c.
12  m.. 4 r.. Resinas jalappa?, &c. 

Panacea mercurialis, &c.12  m.. 5 r..
12  111.. 6 r.. Salís volatilis cornu cervi,
17  m.. 3 -¿Etheris vitriolici. &c.
17  m.. 4 r.. Extraed opii, &c.
17  m.. 8 r.. Cinnabaris antimonii, &c,
17  m.. 9 r.. Extracti salini quilinas, &c.
24 m.. 4 r.. Olei nucís moschatas, &c.
24 m.. 12  r.. Olei distillati cinnamomi et macis, &c.

1 r.1. 12  r,.< 'Kermes mineralis, Laudani opiati, his- 
. terici, &c.
Salís volatilis viperarum, &c.i r... 15 r..

i r... 16 r.. Ther incas coel. O xidi zinkei sublitndti, ére.
2 r... 24 r.. A m h ra g ry ssa a  > Moschu



En esta tabla están comprendidos todos los diferentes 
precios de la tarifa ; y examinados con una atención pura
mente matemática, parece un absurdo tanta arbitrariedad 
y tanta discrepancia entre pesos de una misma naturaleza; 
pero los antiguos tuvieron presente para esto el mayor ó 
menor despacho de estas medicinas en granos que en es
crúpulos, ó al contrario : lo minucioso é impertinente de 
su despacho en granos, su volatilidad y desperdicio al des
taparlos, y las demas razones expuestas ya sobre los va
riantes de las libras respecto de las onzas, y los de éstas 
respecto de las dragmas ; y de consiguiente no quisie
ron establecer regla fixa de proporción entre los escrúpu
los y los granos, como se puede ver en la adjunta tabla 
que, comprendiendo quatro exemplos de á B maravedises 
el grano, son otros tantos los precios variantes del escrú
pulo; otros quatro variantes hay en los granos de diez y 
siete maravedises, y cinco en los de á doce maravedises, y 
así en los demas exemplos: de aquí se infiere quán ex
puesto á equivocación está el que quisiese hacer aplicación 
del plan expresado de la 4? advertencia á todos los exem
plos de esta tarifa, y con especialidad en los precios del 
aceyte volátil de canela y de maclas con el de nuez mos
cada, que siendo uno mismo en el grano, varían tanto en 
el escrúpulo que discrepan un triple. Yo no comprendo 
como el tribunal pudo concebir una regla para incurrir 
con ella en tantos despropósitos sin que lo hubiese enmen
dado inmediatamente con un suplemento, como lo hizo 
con la Farmacopea española de la primera edición por ser 
obras que corren parejas.
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§. V I .

las repeticiones*

L a s  repeticiones de recetas son. algunas veces tan frecuen
tes que cuando no ofrecen gasto ni. trabajo extraordinario, 
es precisó para tasar las sumas á que ascienden considerar
las en cierto modo como cantidades mayores, y  de Consi
guiente merece su tasación algunas modificaciones de las 
reglas de la tarifa. Si en una- receta se pidiesen dos onzas 
de tintura de cantáridas, y  se repitiesen seis , ocho ó mas 
veces, vendríamos a parar en que se habían despachado 
tres libras v. gr. de esta tintura con poca pérdida y  con 
poco trabajó, y  que de consiguiente, ni esta receta debe
ría cobrarse como" si se pidiese de una vez esta cantidad, 
ni tampoco la octava vez como la primera. Estas y otras 
muchas dificultades que suelen comprometer la estimación 
de los farmacéuticos por no estar prevenidas como se debe, 
hacen que yo haya hecho mucho tiempo hace mis obser
vaciones para fixar toda arbitrariedad.

Quando las repeticiones de una receta pasasen de seis, 
y  fuesen para un mismo interesado , ó por su cuenta , de
berá el profesor que las ha despachado hacer una rebaxa 
equivalente á un T~  del valor total por cada vez que se 
repita mas; pero cesará esta rebaxa; luego que haya ascen
dido á una tercera parte del valor total de la receta; péro 
esta rebaxa debe entenderse quando las repeticiones sean 
de medicamentos oficinales y  repuestos en las boticas, co
mo lo son las aguas, tinturas; xarabes, polvos, & c .; pero 
de ninguna manera quando son de medicamentos extem
poráneos , tales como los cocimientos, cataplasmas, &c.



Si las repeticiones fuesen de recetas compuestas de medí- 
caméntos extemporáneos, y  de los ya repuestos, se hará 
•la rebaxa del modo expresado al valor de los oficinales 6 
de. reposición solamente , y  de ningún modo al de los ex
temporáneos ; porque estos cuestan siempre el mismo tra
bajo y  devengan los' mismos gastos. En ambos casos de
ben constar las repeticiones por escrito en los términos 
que ya se han expresado para hacer de este modo mani
fiesta la rebaxa expresada; pero en casos judiciales y  tes
tamentarías de concurso no debería á mi juicio estar obli
gado el boticario á hacer estas rebaxas, porque hartas ouie- 
bias sufre ,en la demora del pago, en demandas, &c.
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Quando una receta se hubiese despachado una vez en 
qualquiera botica , y  fuesen á la misma á repetir tan sola
mente J a  mitad , no se ha de tasar por el valor que la ta
rifa señala á cantidades menores, sino que se ha de cobrar 
la mitad del valor total que consta en la primera tasación 
con un aumento de un de dicho precio primitivo y  
un -rV si fuese la tercera parte, y  un 4 si quisiese la quar- 
ta parte; porque si bien esta repetición debe considerarse 
como una prolongación de la misma receta, debe no obs
tante quedaile al facultativo este pequeño aumento por el 
trabajo y  quebranto que sufren los géneros divididos y  sub- 
divididos en muchos pesos y  medidas, evaporación de 
ciertos líquidos, y  otras razones muy obvias: pero al con
trario , quando una receta después de firmada por el facul
tativo quisiese el interesado que se despache la mitad so
lamente ,• entonces se hará la tasación como si así estuvie
se dispuesta por el facultativo , tasando cada medicamento 
por el valor que señala da tarifa á las cantidades menores; 
y  lo mismo debe ̂ entenderse si quisiesen una tercera par
te o quarta de dicha receta. 5 i estas cantidades pequeñas 
mesen de cocimientos , cataplasmas, y  otros medicamen
tos cuyo coste depende del trabajo mas bien que de los



géneros que* entran en su composición v entonces se pre® 
viene por.punto general! que se.cobjue.eí'gue ĵseñale-.la--ta
rifa á la pamjllad mayor ¿on ia  rebasa dtírcolté> de losigéi- 
ñeros que se ahorren, y. para cuyainteligencia :sé pondrán 
modelos'que lo demuestren claramente quando estas rece?- 
tas sean magistrales y extemporáneas» ■ r ;• ~ l  f

. r. ■ r Jis ’c.7 .xac las recetas magistrales.. < \-.

C o m o  la tarifa no puede servir para tasar varias recetas 
magistrales, cuyo valor pende del mérito y  del trabajo de 
su execucion , ocurren con mucha frecuencia dudas que 
han comprometido jos intereses y-la conciencia de .muchos 
profesores escrupulosos¡que han;[tenido .que,,consultar á 
otros, y hasta al mismoitril^n^l;del Protpmedicatd<:;¿y como 
estas consultas no pueden,veriferse cómodamente, y  que* 
riendo por otra ,pcpte [establece^algunas reglas, ,siguiendo 
él espíritu de la misma tarifa,, qpe.sirvan ¡de norma ’á los 
boticarios en semejantes casos -,-.yrexhonerarlosr;de la res*? 
ponsabilidad, que puedan tenetr -_en pasos. de ..duda , me ha 
parecido , nepesario';insertar algunO&íijpdefó.s dé recetas., mar 
gistrales; para que por; eilpá 6e-; jpuedijnoStífigIgr, todógdlo? 
casos posibles en que;queda duda * debiéndose*teneíIpstáís 
reglas como un voto de ¡un simple profesor , 6. cómo un 
punto de doctrina muy necesario de establecerse ent nues
tras oficinas, por ser sobre materias en-que cabe entre,no
sotros mas discrepancia, y  nos apartan de, aquella unifor- 
midad que tanto echa de menos el público con perjuicio 
de nuestra Opinión ; pero no pretendo por esto que los 
boticarios dexen de seguir el suyo propio , ó el de otros 
profesores mas instruidos , mientras que el tribunal del 
Protomedicato no dispone "otra cosa,



m o d e l o  i .

Sí Terebinthina cocía umciam semis,
£  ais ami copayva drachmam unamy 
Camphora drachmam semis, 
dSfitri p u ri drachmas duas, 

f  f i l .  s. a. et divide in x v j partes aquales.

Al valor de los géneros que entran en estas píldoras, 
contando^con los polvos de regaliz que deben emplearse 
para coníingirlas, se añadirán ocho reales por el trabajo y 
gasto del papel. Si en estas, píldoras u otras semejantes se 
pidiesen otros medicamentos, se cargará su precio arre
glado á la tarifa, cargando ademas el valor que le corres
ponda al aumento de masa que resulte, y número de partes 
o paquetes en que se divida. Si se pidiesen de á tres gra
nos v, gr. cada píldora se tasarán del mismo modo; porque 
aunque cuesta la división exacta de granos mas trabajo, se 
ahorra el hacer cartuchos y  el papel. Si se mandasen ha- 
cer de a des granos se cargarán quatro reales mas; y  si se 
pidiesen de á grano se cargarán otros quatro reales mas, 
que en todo son veinte y quatro reales; y al contrario, si 
se pidiesen de quatro granos se rebaxarán dos. reales de’ios 
ocho señalados arriba: si se pidiesen de seis granos se re
baxarán quatro, y nada mas aunque las pidan de á ocho 
granos ó mayores; teniendo aprese ñte para esta rebaxa el 
aumentóle masa que amba queda indicado .para la subi
da ae precio á proporción de lo que excediese delmodelo.'

m o d e l o  I  !* 1

P u lveris corticis puiniiaunciam uñam, v. - ..
C. S .Q . Syrupi covtimm citri f .  pilu la  divide U
veto partes apioles. ' . •

Sodio el valor iai quina según, su, clase, y, del xarabe? •
e corteza ce cidra arreglados lá da-tarifa; se cargarán doce
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reales. Si las pidiesen del peso de uno, de dos, ó de tres 
granos, se arreglará su precio á lo expuesto en el modelo 
primero. Si las pidiesen plateadas ó doradas se cargarán 
diez y  seis rs. en lugar de doce, además del valor del oro ó 
de la plata. Si se pidiese mayor cantidad de quina, se car
gará el valor de la hechura á proporción de lo señalado á 
3a onza; pero si fuese menor cantidad, la rebaxa será pro
porcionada, pero que nunca deberá baxar de quatro rs. 
aunque sea una dragma de quina solamente, ni de cinco rs. 
si fuesen plateadas ó doradas,

M O D E L O  I I I .

$ R a d ia s  Hypecacuanhoe p u lvera tee  d ragm am  unatn, 
Sacchari canthi ■p u h e r a t i  unciam unam: d ivide in 
x x jv  ■partes ¿cquales.

En esta receta se cargarán tres reales vellón sobre el 
valor de los medicamentos arreglados por tarifa ; y  lo 
mismo debe hacerse quando se pide magnesia con extracto 
de opio , &c. En el concepto de que si fuese mayor nú
mero de papeles se aumentará á proporción , y  si fuesen 
en menor número se rebaxará una mitad á prorateo de lo 
que se subirá si fuese mayor cantidad que la señalada en 
el modelo.

M O D E L O I  V.

ÍJ? A x m g ir f  suillee lotee unciam sem is, Cam phoree, et 
O x id i H id r a r g y r i  n itra ti  ru b r i an d  g r .  rv j: misce S. A .

Sobre el valor de los medicamentos se cargará tres 
reales; y  lo mismo se entenderá si fuese qualquiera sal ó 
preparación metálica que exija de rigor mortero de vidrio 
para levigarías y  hacer la mezcla. N o se subirá el valor 
de la hechura aunque suban las cantidades, á menos que 
no pase de quatro onzas; en cuyo caso, como que exige 
mas trabajo, deberá cargarse medio real por cada onza que 
pase de esta cantidad: pero tampoco baxará la tasa de dos
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reales, aunque sea menor cantidad que la señalada en este 
modelo.

M O D E L O  V.

$  Camphora drachmam unam,
Olei chamomila uncidm unam, sol-ve , et ad  de 
A lk a li •volatüis Q. S. ut J ia t  linimitum.

Sobre los precios que señala la tarifa á los medica
mentos de esta receta se cargara dos reales; y  en quanto 
á la tasación de las cantidades mayores ó menores que las 
señaladas en este modelo se arreglará el profesor á lo ex
puesto en el modelo anterior,. Qualquiera ingrediente que 
se añada a esta untura que exija un trabajo particular; se 
arreglará por lo que señala este modelo. Lo mismo se ta
sará las mezclas oleosas en que entren asafetidaalcan
for , &c. para lavativas,

m o d e l o  V I .

SuccoruM' cichorii, borraginis, et acetosa depúralo* 
rum singulorum uncías quatuor,

Sachar i  albi. Q. S. ut J ia t  syrupus S. A .

Este xaiabe se tasara como el escelotírbico , tenien
do presente en quanto á ser puramente magistral, á lo 
expresado en la advertencia 3? de las libras. Si se prescri
biesen zumos de yerbas de difícil adquisición, ó de precio 
superior á estas, se cargará el exceso á la tasación expre-
53.Q3.

M O D E L O  V I I ,

W E m plasiri G uillerm i ser-uitoris, et confortaihi *vi- 
goms annd partes aquales, et Q. S. ut stendatut su- 
p eí álutam a d  form am  descriptam.

Por cada parche tendido en valdes del tamaño de JL  
e p mgo regular se cobrará dos reales,' por uno de -A- tres

H  2
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reales, por tino de |  quatro reales , por uno de *. cinco 
reales, por uno de -i- seis reales, por uno de ~ ocho reales 
por uno de a folio diez reales , por uno de á pliego diez 
y seis , y  así sucesivamente aunque no tengan estos tama
ños la figura quadrilonga del papel. Si los emplastos fuesen 
de mas valor que el de los citados en este modelo, se car
gara el que tengan señalado en la tarifa á proporción del 
tamaño sobre los precios señalados en el

M O D E L O  V I I I.

P u lveris camphor¿e drachmam imam. i 
divide in xij partes ¿equales.

Por esta receta se cobrará doce quartos, ademas del 
valor del alcanfor ; y  si fuese mayor la cantidad se cobra
ran quatro mafavedís por cada papel. Si llevase la receta 
nitro, polvos de quina, de serpentaria, &c. se cobrarán 
sus valores por tarifa ,. y  quatro maravedís por cada papel 
que no exceda de una octava de pliego; seis maravedís si 
fuesen de á quartilla; ocho maravedís si fuese la cantidad 
üe estos u otros polvos tanta, que los paquetes sean de á 
medio pliego de marca regular.

M O D E L O  I X .

$  D iascordii fracastorii drachmas duas
divide en quaiuor partes aequales, unicuique adde 

Jrlypecacuanha p u lverata  granum  ununú

Sobre el valor de los medicamentos arreglados por ta
rifa se cobraran doce quartos en razon.de lo impertinen
te y  minucioso que es el despacho exacto de esta receta 
de qualquiera manera que se disponga. Por cada papel 
que se aumente se cargará también el precio de dos quar
tos, aunque varíen las cantidades respectivas'del diascor- 
dio é hypecacuana ; y  en quanto á la cantidad de las ma-
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ferias de esta cíase, y  volumen de sus paquetes, se estará 
a Jo que queda establecido en el modelo anterior

( < 5 i )

M O D E L O  Xo

W Moschi scrupulum unum ifia n t pífala num. xxjv.

Sobre el valor efectivo del almizcle señalado en este 
suplemento, se cobrarán ocho reales: si fuese menor can- 
íidaa se cobrarán los mismos ocho reales por razón de la 
mucha incomodidad y trabajo, pero tampoco se cobrarán 
mas que dos quartos por cada píldora que pase desde un 
escrúpulo hasta una dragma , aunque sea de medio grano 
o de menor cantidad, y  un quarto por cada una que pase 

e esta cantidad. Si el almizcle se pidiese en algunos pol
vos, o en alguna mistura particular, se cobrará respectiva-

d o raf la Paite de lo ^Ue ^ueda señaiado á las píl-

m o d e l o  XI.

Sen lactís clarijicati uncías quatuor,
M a m a  electa uncías duas,
Tartarí solubilís drachmara unam, 

f a t  pctio s. a. aromatisata, et clarificata.

En esta receta deben tasarse las quatro onzas de suero 
como si se pidiese una libra, y  tasar lo demás como se= 
nata la tañía a una poción angélica, rebaxando del valor 
de su hechura lo que está cargado al suero por ser dos 
operaciones en una. r

m o d e l o  XII.
3£ Emulsíonis arable a  Vharm. híspan, uncías quatuor 

Syrupi mechonii uncían, unan', nisce.

Esta receta debe tasarse como si se pidiese una libra 
con la rebaxa si sepiliere, de medio real que hay de ahor-



ro en los ingredientes. Esta misma regla debe observarse 
en cualquiera cocimiento , infusión, cataplasma, &c. en 
que se emplea el mismo trabajo para pocas que para mu
chas onzas. Pero al mismo tiempo se ha de tener presente 
que así como el publico debe pagar el trabajo del profe
sor , éste debe rebaxar al público todo el tiempo y  trabajo 
que se ahorra quando le pidan dos, tres, quatro, 6 mu
chas mas libras de cocimiento de una vez. Conforme á 
esta regla si se piden muchas libras v. gr. de cocimiento 
blanco gomoso , por la primera se cobrarán ocho reales se
ñalados en el suplemento, á la segunda libra se rebaxará 
un real, á la tercera dos reales, á la quarta tres reales, á 
la quinta quatro reales, á la sexta cinco reales, á la sépti
ma seis reales, á la octava otros seis reales; en esta forma, 
señalado 8 , 7 , 6 ,  $ , 4 ,  3,  2,  2 reales: de suerte 4ue su
mando estos números hallaremos que por una libra de co
cimiento deberán cobrarse ocho reales, por dos quince, por 
tres veintiuno, &c. D e suerte que por cada libra que pase 
del número ocho se cobrará el valor del cuerno de ciervo 
y  goma arábiga correspondiente al número de diez y  ocho 
dragmas que se necesitan de C C . , y  de quatro onzas y  
media de goma y  azúcar para las expresadas nueve libras 
de cocimiento; pues si se cobrasen quatro reales por las 
dos dragmas de C C . de la novena libra , vendríamos á 
darla mas valor que á la libra octava que la corresponde 
dos reales solamente , según queda demostrado.

En los cocimientos cuyo valor sea inferior al de ocho 
rs. libra, se hará la rebaxa por octavas partes de real á cada 
libra , en esta forma: Quando sea el cocimiento de cinco 
reales, se rebaxará á la segunda libra cinco quartos, á la 
tercera diez, y así en los demás, hasta quatro inclusive; y  
si fuese de quatro reales cada libra, se rebaxará medio real; 
si fuese de tres reales libra, se rebaxará tres quartos en la 
forma señalada al cocimiento blanco , cobrando en todos 
los casos en que pasen de quatro libras el valor de los gé
neros arreglados por tarifa, según el número de dragmas, 
onzas, ó libras que se empleen para hacer dichas cantida-
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des, dándoles el valor señalado por escala en este suple
mento , con mas el mayor coste de carbón que se gaste.

(<¡3)

Sj ocurriese hacer algún emplasto magistral cuya com
posición no puede preveerse aquí, deberán los profesores 
paia tasarle comparar su composición con la de otros ya 
comprendidos en la tarifa, teniendo presente las tablas en 
quanto al número de onzas ó libras que resulten de la re
ceta , y á la advertencia 3? sobre el modo de tasar los me
dicamentos magistrales que no estén repuestos en las bo
ticas ; cargando sobre el precio que merezca su trabajo y  
elaboración, comparada con aquellos exemplos, el valor ex
cedente de los medicamentos que le compongan arreglado 
a tarifa. Esta misma regla servirá para tasar los ungüentos 
magistrales que suelen pedirse para casos particulares, para 
tasar cataplasmas, polvos compuestos y  demas fórmulas que 
pueden compararse con otras de su misma especie, según 
queda indicado en esta advertencia.

Se advierte por punto general que en qualquiera re
ceta particular que se ofrezca tasar, cuya formula no se 
puede aquí preveer, deberá tenerse presente la tasación de 
as composiciones análogas que se encuentran tasadas en 

la tarifa y  suplemento , ó en los adjuntos modelos, co
mo asimismo los valores que tengan por tarifa los ingre
dientes de que se compongan.

Toda composición aunque de muchos ingredientes, 
especialmente apócemas, mixturas, bebidas antihistéricas 
polvos compuestos de otros ya tasados en la tarifa, ó que 
pueden referirse á ellos, que no exige trabajo particular



para hacerla, se tasará por solo el valor que resulte de la 
suma de los precios de los medicamentos de la fórmula ta
sados por tarifa sin recargo alguno. Cobrando solo los qua- 
tro maravedís por paquete ó toma, como queda expresado 
en el modelo V I I I , siempre que estas tomas ó paquetes no 
contengan arriba de dos dragmas de polvos ; pero en te
niendo una onza, dos, tres ó mas onzas, se cobrarán quatro 
maravedís, seis maravedís, ocho maravedís por cada pa
quete en los términos expresados en dicho modelo.

§. VIII.

Puntos legales,

D ebiend o  considerarse á todos los profesores de Farma
cia con la suficiente ciencia y  conciencia para tasar por sí 
todas las recetas que ocurran en sus oficinas , tanto para el 
público como para hospitales, enfermerías y  otros estable
cimientos piadosos; con el fin de excusar litigios , dilacio
nes y  gastos en buscar peritos de ciencia y conciencia que 
puedan tasar legalmente las recetas extraordinarias, y  para 
no dexar tantos caminos abiertos á las dudas y  arbitrarie
dad á que dan lugar las advertencias de la tarifa con des
crédito de los profesores de Farmacia; he creído haber lle
nado mis deberes con haber ilustrado este punto ponien
do tablas , advertencias, y  exemplos que comprendan to
dos los casos posibles extraordinarios, para que los profe
sores tengan un voto público á que atenerse por sí solos 
arreglado al espíritu de la misma tarifa corriente.

(6 4 )

Mediante la exacta observancia de todos los boticarios 
á lo que en dichas tablas y  modelos se les previene, ó en 
otras advertencias propias de quien puede mandarlo exe-



cutar, quedan excusados legalmente de recurrir en lo suc- 
cesivo á otros profesores de ciencia y  conciencia, y  de con
siguiente pueden por sí mismos hacer las tasaciones que se 
les ofrezca, así en grandes como en pequeñas cantidades; 
quedando por este mismo hecho habilitada la tarifa por 
medio de este suplemento para hospitales, casas de mise
ricordia , y  para otros establecimientos públicos ; puesto 
que las contratas por separado, á que da lugar la adver
tencia i?  de la mencionada tarifa, pueden ser contrarias 
al espíritu de rectitud y  equidad, introduciendo en ellas 
una subasta tácita y  simulada entre los administradores dé 
estos piadosos establecimientos, y  los boticarios que solici
ten ser preferidos á título de rebaxas. Y  por quanto esto, 
caso que suceda, traería muchos perjuicios á los pobres en
fermos haciéndolos víctimas de estos manejos, se debería 
prohibir expresamente, y  baxo la mas estrecha responsa
bilidad hacer tasaciones, ajustes y  contratas para el surti
do de estas enfermerías, que no estén arreglados á las ta
blas , modelos y  advertencias puestas en este suplemento, 
ó a los que el tribunal del Protomedicato se sirva publi
car y  mandar observar en lo sucesivo»

3 8 b
Como la fidelidad que han jurado los profesores de 

Farmacia en el uso de su facultad estriba principalmente 
en no apartarse en sus composiciones del texto literal de 
las recetas, tanto oficinales como magistrales, aun quando 
éstas estén en contradicion con sus propios conocimientos 
químicos, ó con alguna autoridad particular; se les debe 
prohibir, baxo la mayor responsabilidad, tasar ninguna 
receta en mayor ni menor precio del que resulte de la he
chura , trabajo y  valor de los ingredientes señalados en 
esta tarifa, suplemento, advertencias y  tablas qué le acom
pañan. Y  si por algún acontecimiento algún boticario re
formare alguna receta magistral sin consultar como debe 
con el facultativo que la h izo , tanto en el número coma



en la dosis y  calidad de los ingredientes, y de aquí resul
tase que' baxa de precio , deberá el facultativo que así la 
despacha expresarlo por escrito en la misma receta, tanto 
para* gobierno del mismo’ facultativo que la hizo, como 
para no comprometer á otro farmacéutico que la despache 
sin estas reformas y  alteraciones, y  no pueda por consi
guiente darla por el mismo precio. Como por exemplo la 
tisana laxante pedida y  hecha por la Matritense con suero 
destilado, respecto de la reformada por la Farmacopea es
pañola hecha con agua , unas píldoras hechas con flor de 
azufre en lugar de la leche ó magisterio de azufre, que al
gunos facultativos suelen substituir contra toda razón, &c.

(66)

Deberán los boticarios poner en las recetas que despa
chen el precio que llevan por ellas firmándolas á continua
ción', para justificar de esta manera si cumplen con lo que 
dispuso el tribunal del Protomedicato en la advertencia 6? 
de la tarifa corriente ; y  quando ellos no se hallen* pre
sentes , pondrá el practicante que la despacha el precio por 
escrito , con indicación de Ja botica > por exigirlo así la 
formalidad. D e este modo, resultarán dos cosas buenas, á 
saber : una entera satisfacción á los que envían un simple 
criado, y  al mismo tiempo se cortará el abuso de. quedar
se muchos boticarios con las recetas después de cobradas 
contra toda razón y  justicia , dando lugar con esto á qu.e 
los enriados engañen á sus amos con descrédito de la mis
ma botica, y  á otros juicios contrarios á la reputación de 
los profesores,.

A ^
■; :rj.¡ ■ • . . 4 O .

Considerando que los conocimientos químicos no es
tán suficientemente generalizados, y  que esto da lugar á 
que muchos boticarios se arreglen en su práctica á lo que 
ciertos autores han escrito, y  que en consecuencia de esto 
HD están acordes entre sí en la tasación de las recetas , así



como no lo están en su despacho literal, se debía prohibir. 
a todos separarse de lo que queda prevenido en la adver
tencia 38» o otra regla equivalente. Y o  he despachado una 
receta que pedia tres libras de agua destilada y  una drag- 
ma de sublimado corrosivo para un lavatorio , que en otra * 
botica se había despachado con agua de la fuente sin desti
la r , en cuyo caso se escandalizó el interesado al ver la d i
ferencia tan grande en el precio que le pedí y firmé como 
tengo de costumbre,

4 1 ?

Como se tiene experimentado que muchos boticarios 
compran de los drogueros medicamentos hechos sin ley de . 
piueba á un precio sumamente barato, y  que de aquí re
sulta que aquellos hacen al público rebaxas de las que el, 
i  rotomedjcato en la advertencia 6? de la tarifa corriente* 
Hama aparentes ̂  sospechosas, y de la clase de aquellas que 
sin traer benejicio á  los enfermos desacreditan á  los profe
sores. Por tanto se debería prohibir absolutamente á todos 
los boticarios se valgan de semejantes medios, que, ade
mas de  ̂ser contrarios á la fidelidad que han jurado al to
mar lar investidura de profesores, comprometen con el pú
blico á los que elaborando por sí mismos toda clase de me
dicamentos á ley de prueba, no pueden menos de cobrar 
su trabajo por reglas, de tarifa, teniéndolos por este mis
mo hecho el vulgo ignorante por careros respecto de aque
llos otros que, ganando mas, les han cobrado menos pol
las razones dichas. Bien penetrados nuestros mayores de 
estos abusos, introducidos, últimamente con mayor, escán
dalo baxo la salvaguardia de la anarquía introducida por la 
guerra actual , debemos esperar que el tribunal de la fa
cultad de Farmacia, á quien de hecho y de derecho com
pete el arreglo , encargarán estrechamente á los profesores 
e cumplimiento de sus deberes, al mismo tiempo que per
seguirá con rigor á los drogueros que tengan y vendan en 
o sucesivo semejantes medicamentos compuestos., por. es- 

wS prohibida sii venta por leyes, del rey no? como usujv

I %



pacíora de los derechos, mas esenciales de los boticarios, 
atentatoria de la publica seguridad, y  origen de muchos 
desordenes , y  acaso de muertes prematuras;, por no haber 
en los dichos drogueros que los venden conocimientos, tí
tulo , juramento ni otra responsabilidad especial que la de 
otro qualquier comerciante. Y  por quanto, se ha llegado á 
entender también con dolor que muchos médicos, y  ciruja
nos de esta corte fomentan contra sus propios y  verdade
ros intereses este, ilícito comercio, yendo ellos mismos á 
las droguerías á comprar los, medicamentos, y  mandándo
los comprar á sus, respectivos enfermos, resultando de esto 
muchos y graves inconvenientes á la facultad en general, 
corno ya quedan indicados, y  los enfermos son miserable
mente engañados con medicamentos, indignos, del arte de 
curar , debemos esperar también que prohibirá con el ma
yor rigor estos abusos, como, intolerables entre los profeso
res. que detestan por principios de su ciencia y  por concien
cia semejantes maquinaciones. Y o  he sabido por una casa: 
que se servia de mi botica que cierto médico mandaba com
prar en una droguería el espíritu de nitro, dulce que se ven- 
dia á dos reales la onza : ¡qué escándalo para la facultad!.

(68)

Se debería prohibir asimismo por las razones; expues
tas , que ningún boticario despache la mitad ó una parte 
quaiquiera del todo de una receta para poder hacer rehaxa 
aparente, aun quando se lo pidan los mismos que vayan 
por ella, ni aun. quando sean los mismos interesados; y si 
lo hiciere, deberá ser ían solamente en este último caso, 
poniendo á continuación lá parte que despacha , y  lo que 
cobra por ella en los, términos, que quedan prevenidos en 
las advertencias 38? y  39.a ; para cuyo, efecto deberá expre
sar también quando haya, dos ó, mas recetas en una la que 
despacha, señalando al margen de. cada Rt el precio, con 
guarismos para saber quanto debe cobrarse por cada una 
quando sea necesario repetir quaiquiera de ellas..



(< ¡9 )

Habiéndose, líegadQ á entender de un modo auténtico 
^ue muchos boticarios no han observado hasta aquí en la 
tasación de las recetas, que despachan lo que se previene 
en la. advertencia 6? de la tarifa corriente, dando por ex
cusa que qualquiera profesor puede, hacer la rebaxa que 
quiera, no puedo, menos, de manifestar que este modo de 
proceder es sospechoso y  contrario al orden y  rectitud que 
recomienda el Protomedicato en aquella sabia y bien fun
dada advertencia, Pero siendo justo no, obstante conciliar 
con ella Ja libertad, de hacer el bien posible á los pobres 
eniermos según los medios y  voluntad de los profesores, 
qualquier boticario que despache y  tase una. receta menos 
de su valor para servir á un pobre, pariente o amigo de
berá estar obligado á poner por escrito el motivo de la re- 
5axa para, que de este modo no se le pueda hacer carro, 
ni sea ley íorzosa para otro boticario que no se halle eii 
este mismo caso,

4 4 *
Qualquiera boticario que sea requerido por un juez ó 

por el mismo tribunal del Protomedicato para tasar recetas, 
que pertenezcan á, algún juzgado, testamentaría de con
curso , hospital particular ó corporación, no puede en mi 
dictamen excusarse de admitir la comisión sin causa muy 
legitima de parentesco con la parte interesada* impedimen- 
to en la salud,. & c ., que deberá poner por escrito á la ;au- 
toridad que le haya comisionado;; pero, también iu.zgo que 
por honorario podrá pedir el dos por ciento de derechos 
si tuese, tasa, y  el tres por ciento si fuese, rebaxa. D e qual
quier modo que sea, las; deberá recibir el boticario comi
sionado, numeradas por su orden desde, el menor hasta el 
mayor guarismo y cosidas, dando recibo de ellas si se le 
pidiese.. En  cada receta , en seguida del número , pondrá 
el precio que la corresponde en letra, y  nunca de guaris-



mo; y  sí hubiese repeticiones informales hechas con rayas, 
hará mención de ellas por si la parte las quisiese abonar 
voluntariamente con esta informalidad. Acompañará al le
gajo de recetas una factura en que exprese el numero y  
precio de cada una: sacará la suma del importe total, y  la 
firmará después de haber puesto al pie de ella alguna ob
servación sobre qualquiera receta, que crea conducente á 
la formalidad de la comisión.

Quando fuese la comisión para retasa deberá el botica
rio guardar secreto á la parte interesada por exigirlo así el 
orden judicial, y  recibir las recetas con las mismas forma
lidades que quedan expresadas. En seguida del numero y  
precio puesto por el profesor que primero la hubiese tasa
do , ó al reverso si no cupiese, pondrá una nota que diga 
corriente en el caso de estar la tasa arreglada á la tarifa, y  
advertencias que deberá firmar; y  si hubiese algún exceso 
ó rebaxa de precio lo anotará, con indicación de la adver
tencia , tabla ó modelo que justifique esta subida 6 rebaxa, 
que igualmente firmará, ademas de firmar la minuta ó fac
tura: arriba expresada en que consten las que estén corrien
tes  ̂ y  las. que tengan rebaxas ú observaciones en pro y  en 
contra.

4  6 ?

Considerándose estas retasas como un acto de apelación, 
podrá el boticario interesado pedir el pago de la demasía 
que-resulte á su favor , del mismo modo que deberá abo
nar lo que-resulte á favor de la parte contraria. Pero como 
puede suceder que una receta extraordinaria, por efecto de 
equivocación , esté subida de precio contra el tenor de al
guna advertencia, tabla, ó modelo de la tarifa, y  otra por 
el contrario esté rebaxada, deberá el boticario comisiona
do para la retasa hacer la factura de ellas dividida en qua- 
tro columnas 6 secciones de guarismos, mancados con sus



títulos por cabeza en esta forma: la primera comprenderá 
el numero de cada receta por el mismo orden con que ellas 
estén cosidas y numeradas, que deberá ser siempre como 
queda aicho, de menor a mayor: la segunda el precio que 
ella tenga señalado por el profesor que la tasó primero: la 
teicera la cantidad'que exceda de la tarifa, advertencias.y 
modelos; y la quarta la rebaxa que tengan con arreglo a 
estas mismas ciicunstancias; y  sumando la diferencia que 
resultase en pro ó en contra , se verá quién es el deudor 
y  por qué cantidad, poniendo ceros en estas dos últimas 
columnas quando esten bien tasadas, para denotar que es
tán corrientes y sin enmienda que hacer»

La tarifa corriente trata de pagar al boticario sus gé
neros, el honorario de su trabajo científico , las pérdidas 
y  quebrantos involuntarios que padece frecuentemente en 
sus operaciones químicas é instrumentos, las averías que 
padecen ciertos medicamentos hasta el punto de inutilizar- 
se de todo punto , su responsabilidad tan -estrecha con el 
publico, y otras circunstancias de tanto momento, que en 
•concepto común merecen mucha recompensa r  pero ni la 
expresada tarifa , ni las demas que la han precedido tratan 
de recompensar un trabajo extraordinario del profesor aun
que muy frecuentan el exercicio de su facultad : éste es 
ei^ae trasnochar de noche, especialmente en el invierno, 
l o  he consultado á algunos boticarios si sería justo au
mentar el precio ordinario de. una receta quando se des-~ 
pacha a deshora de la noche, y me han respondido por la 
negativa : respeto tanto su opinión que no me atrevo á 
aventuiar mi voto por la afirmativa, ni menos á proponer 
reglas sobre el particular. Pero como á qualquiera le es lí
cito en el dia escribir quanto sea capaz de pensar que no 
SSa contrario a la moral, á la religión y al gobierno , no 
.puedo menos de asegurar que es faltar á la justicia obligar 
sl íacei una caía irritante á las dos de la mañana de un



mes de enero por solos tres reales que señala la tar.ua, y  
una libra de emulsión arábiga á las doce de la noche en un 
mes de diciembre por solos ocho reales. Y o  me he visto 
en estos dos casos, y  me he contenido en estos estrechos 
límites á pesar de que se tarda una hora larga para hacer 
una cala, y  tres en hacer la emulsión; y  si los boticarios, 
médicos y  cirujanos hemos jurado suministrar los ausilios 
de nuestra facultad á los enfermos, aunque sea con expo
sición de nuestra salud, justo es que tengamos derecho a 
reclamar una ley que nos autorice a pedir una indemniza
ción proporcionada á estos casos particulares. ^

Hasta aquí han podido llegar mis observaciones sobre 
el A rte de Tasar Recetas : estoy muy distante de haber 
perfeccionado una obra que requiere mucho tiempo y mu
cha experiencia, pero al mismo tiempo me_ glorío de ha
ber trazado un ciamino desconocido por mis mayores. E l 
iervicio que hacia en la real botica como boticario de ca- 
mara no era muy análogo á esta clase de observaciones; 
pero los sucesos de la guerra, al paso que me han priva
do de mi destino y  obligado á poner botica propia, me 
han puesto en estado de ir formando materiales, que or
denados según su naturaleza, los presento con confianza 
de que los profesores los ilustrarán con sus mayores luces 
y  larga experiencia»

Véndese en la  droguería del_ señor Trasvina  , calle de 
Postas , juntamente con el Diccionario Elemental de r  ar
mada del mismo autor¿
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